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Ait. 4/ — Laa publicaciones deí BOLETIN OFICIAL, 86 teadíSK p&i auténticas; y un ejemplar Ide. cada,uná de ellas sa 
distribuirá gratuitamente entre ’los 'miembros de las Cámaras Legislativas y' todas las .oficinas- judiciales o administrativas da 

la Provitieiá;' (Ley 800, original N? 204 de Agosto 14 de 1908) J j I
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TARIFAS GENERALES • '■ • -

Decreto N9 11.192 de Abril 1-6 de 1946,

Art.

N’ 4034

Art.

— Derogar a ^partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944. ’ ' —

29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu

lo lol Nos. -9?, 13* y 17* del Decreto N* 3649 del 11 de 

Julio de 1944.

Art 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

i’ 

del

Número del día- ...... ¿ ,, .
atrasado derMo kÚell mea

... ” ; de mas íe 11 mes hasta I
I año- i .1 | ” . ~0/5Ó
de masidell año ... f’* 1

Suscripción mensual .• 4-, I . ..... < . . 4” 2,30
trimestral . 4 . J ....... . i” 6..5U

’ semestral J................ i” 12.70
• anual •?. .... . .1. .... . _ 1” ' 25.» ■—

Todas las suscripciones darán | comiendo
invariablemente el 19 del mes í siguiente al pago de la, 
suscripción. I I

Art. 10’

0.10
0.20

se envía directamente por correo a cuanjaie» pufiU de la .

República o exterior, previo pago de la suscripción.

- Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Aft'1 I* —- Las suscripciones deben renovará* dentro 
áei mes d¿ áü vencimiento.\ | v ?

Art. 13* — Las Tarifas del ¡BOLETIN OFICIAL 
ajustarán a la siguiente escala: *4 v r

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como unTcentímetros

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ’($ 'L25). ’ ’ ' U
Se i ’cotírarS

b) Los balances ú otras publicaciones, en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán lof 
derechos por centímetro utilizado y por cohimnáT ":T i

e) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en eí BOLETIN OFICIAL pagarán ádqmá# de Ja tarifa, ai 
Jguiente derecho adicional fijo:

" Si ocupa menos dé 1 /4 pág» • .. » .. * • ... ... ... ...
29 De más de 1/4 y hasta 1/2 pág. . .. . . . .. — • . . . » <

\ 3* ”• M/l” ”-1- ” ... ... ... ... .........
4^. *’ ün^ página se cobrará en la proporción correspondiente

12 a-
20.-
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d) PUBLICACIONES Á TERMINO. (Modificada por Deereto N*? 167^954eF i«/S/949). En la» pubiicacione» * t&- 
minó que tengan que insertarse por do» o mí» días, regirá la siguiente tarifa: >• .

9

en los siguientes casos: „ | ; Art. I 79 __  Los balances .de las. Municipalidadé> - dé.;
Solicitudes dé registro: de ampliación de notífícácio0 | Jra. y 2da. categoría* gozarán de una "bonificación

nés de substitución y de renuncia de uña marca. Además | ? 50 % .respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

‘ JHásta Exce Hasta Exce Hasta Eatce-
. Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: . J O días dente 20 días -dente 30 días dente

- — - ' < - ■ ' . ‘> * ‘t
- ;' $ ■■■ 1 1. - $ ■ f

Sucesorios ó testamentarios . . . . t....................  . . . . 15.— r.— cm. 20.— . 1.50 30.— - 2-—
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. - .20.— 1.50 40 3.— 60.— 4 —
Remates de inmuebles ... . . . . . • . ■ 25. — . 2.— 45'.— 3.50 60 4 —

/* Vehículos, maquinarias y ganados, .<•?.. . ... 20.— 1.50 . 35.— ■3.— 50 .-5" ,,3.50
Muebles y útiles de trabajo, • ... ... ... 15.—- n—■ ■ ' 25.— "2 35.— ■ 3.—

’ Otros edictos judiciales, . . . . . . < . . . ». . ..... ... 20. m F.50 35.— 50.— 3.50
Licitaciones, ...... ... ... ... ... ... ... - 25,— 27—‘ <3.50 60.— 4.—
Edictos dé- MSnas, ... ■. . . . • • ? .?> ? . 40.— 3.— . ®T — - •—.e~~—

Contratos de Sociedades, ... ... ... • * * • •->* 30.— 2.5,0 -r— . —~
. /Balances, ... ....... . .. .... .. e ...... . L. '■'■50-.— 1 2.50 ’ 50.— : 4.ó- 70— . 5.

Otros javisos, ... . ,. / ¿ . . \ . .7. \ . . * < • • ? • . . / » 20.— 1.50 ■ te ,40.— 3 e «=—« 60 — \ 4.—
____—.

Art. 159 — Cada publicación por el termino legal so ■\'| se cobrará üiiá tarifa suplementaria de $ . I .00 por ceRtí
bre MARCAS DÉ FABRICA, pagará la suma.de $ 20.— ft : metro y par columna* — -

.PAGINAS' '

DECRETGS DEL MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA V - 
1382 de abril 19 . de 1950 — Deja sin efecto las resoluciones N9 401' y 402, . . ..........  ?.b. ............. . ............ . . .

, — Reincorpora g una empleada de Dirección Gral. de Rt> Civil, ........................................ *?. ...
— Asciende g un empleado del- Ministerio-, . ..............,s,................ , .........

. — Asciende a un músico de. de la Banda de Jefatura Policio],  ........ .........  ............
■7 — Asciende g. un sub-comisario de. policía, , .. ........   —............

• Deja sin efecto ios art. 6?- y 79 del decretó- N? -9l87|95CL, ..........   . .. ............................ .
— Acepta lo: renuncia presentada por un -óiíclál. de policía; ....... . ..............
— Re'ctificá- el decreto. N9 1311(1950, I. 7?..: .2............ .............................. . •
— Acepta la renneia presentada por uri empleado de la Cárcel y designa reemplazante, . . 
— Acepta la renuncia presentada por el señor Fiscal de Córte, ....... . . ..........  ... .. .......

138’2 de
>1383- "
'1584 “ '

1385 . “
4886 ,l
•1387 "
1388 "
1389
1392 11
1402 "

4
£

4
■ "5 ■ 
í
5

20
21/ B

RESOLUCIONES Í>ÉL MINISTERIO DÉ GOBIERNO-JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA ó ” '
N9 . 417 de- -abril .13 de 1950 — Aprueba una resolución dictadla por Jefatura de Policía, ............ .„....... y.......

DECRETOS DEL MINISTERIO DE EC.ONOWA. FINANZAS'Y OBRAS 7 PUBLICAS :
-N9 .139.0 de abril 20 de 1950 —- Designa . - üñ. empleado “para Dirección Gral de Inmuebles, ......... x........ .....................

13?i ' . “ ” ' ~ Designa- un empleado para Dirección Gral. de Rentas.,- . .. z...,..... i........... .
13,99 “ " " — Asciende a una empleada de Dirección Gral. de- Rentas, .............. . xí................... .

*' 1400. " n ■ " •-.v :■ Reconoce ¿los servicios prestados por un ex-empleado de Dirección Gral -.de Rentas, ...
n . 1401 " 7. " “ .. — Paga una partida a la Delegación 'RegionaLde la Confederación..GraL,del Trabaja, ...

-5 .

s ■ • 
s

5 al .6 '
S

. .6/

-.DECRETOS DEL MNISTERIp. DE ACCION^ SOCIAL Y SALUD PUBLICA : 7 4
■ .-ÍN9 1371 de v abril. 19- dé 1950 — Incorpora vario:® leyes del año 1949 -dentro de la Ley de Presupuesto vigente, ................

-1372 \ " • “ _ " " — Deja sin efecto, ios nombr amientes 'dispuestos ?6o¿ódecreta N® 123.5, y designa’áeempla-. ' •
i " zanfés, 7. . .... ........................... ......... .......................... .
— Confirma éñ. 'el ' cargó” di -Director Provincial' de Higiene/ . . . 4 ..... . //7“.. /.......... .
— Designa Director ‘General de Asistencia Médica, ................................. . ............

- -Adjudicada-provisión de penicilina, - . .7 . . ;.7.’.: a. i:....:..;;.............. .4.....
— Acepta la renuncia presentada por un médico de Dirección GrgL de. Asistencia Médica,e 
—Designa un odontólogo para J. V._- González, ._.. 1... .4  ............. A?; •
— Reincorpora a personal dependiente de. Dirección Gral. de Asistencia -Médica, ............
•Acepta, lea renuncia presentada por una empleada de DírécL Gralzde*Asistencia Médica, ■

— Designa un enfermero para Sania Cruz (Santa . Victoria),-.;.... . .- .... . ... „
•— Reconoce un crédito a la firma "Vitrolabor", S. R. L., .........  '.. ..............................

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DEACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: v f ¿ -
7N9 374 de abril 19 dé~1950—Autoriza a llamar a concurso de «recios nnra la adquisición de comorimidos de Sulfa-

. 4373 " 
1374 "

• .1375 ”
1376 11 

' 1377 “
1378 " 

. 1379 '- 
4380 ’

’ •1381 • "

J
F

1
1 ' ~

/' 1 .
di 8
-
; a
i

374 de abril 19 dé 1950 —Autoriza a llamar a concurso de precios para la adquisición do comprimidos de- Sulfa- 
tiazol, .......... ’.................................. ........... ............... .......... ............ . - -C . ..... 7.... . . .. . ... 2

— Liquida una partida a -don Ricardo Torres, ..................  _.... r..........í? ....... ’ '
t— Designa Encarg. Interino de la Hab. Pagadora de Dirección General de Asistencia ...Mé

dica, ....... . ............ ................................. .......................... .....................
—• Autoriza a llamar;a concurso de precios para la ..adquisición de ampollas- de- Arsenosan ' 
— Dispone se haga entrega, de una .suma a- don Julio .Antonio González-, ............  .,7'.’. ̂

375 "
376

377
378-

•j? ’
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al ’S
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lESOLUCIONES DE MINAS
X9 734 — De- abril 13 de 1950 — Declara caduco Expíe. N9 44-L, .. f . 9 •

ADICTOS DE MINAS
N9
bJ9
N9
N*
-N9

5912 — Solicitado 
5911 — Solicitado 
5898 ’— Solicitado
5893 — Solicitado 
5873 — Solicitado

por
por 
por 
.por
por

Isabel R. de Sánchez, Minqj ‘'Rosario", Expíe. 1696-S.
Isabel R. de Sánchez, Expíe. 1697-S.; Mina "Emilio", 
Savo Veinovich - Expíe. N9 1652-V,
Angel Romano, Expíe. N9 1676—-R,.......... .......... .
Savo Vainovich, Exp. N- ,1684-V..........  .. ...’ . 4

9
10

9 
al" '10 .

10 
al 'II

U

N9
N°
bl9
N9
N9
N9
N9

— De
— De
— De
— De

don Angel Bellandi,
don Carlos Kaúl, . .
doña Pascuala 0 Pascuala Rosa'Veliz de Tejerina, 
doña Desideria Corimayo de Martínez, ........ _.
doña María Irene Apaza de - Acosta, - ...'..............
don Ramón. Amado, ................................................ ..
doña' María Esther Figueroa de Meyer y otras.,... 
doña Demófña Emiliana Cabral;................... . .. .

meros sucesorios
5908
5906
5882
5881
5875 — De
5886 — De
5859 — De
5856 — De
5851 .— (Testamentario) De doña Angela Arancibiá,.....................
5850 — De doña Rosario Torres de Centeno, ..............................
5049. De don Benjamín .Sánchez, , .. ........... .......i...............

N9 5846 — De doña Rosa Laurentiña o Rosa Clara Díaz de .Quiroga, ■ 
Ñ9
N9
N9

. N9

N9

5345 — De 
5843 — De 

>5842 — De
5841 — De

N9
N9
N9
N9
Ñ*

5838
5837
5835

don Segundo .Gregorio Rivero, u, 
don José Vengas, .. ¡...........     .

don Celedonio Cuellar, ..................
doña Evaristo Giralda de Fradeja^, 
don Constantino Osinski, ..................
don Pedro Pablo Mamaní, ....... . . . .

12
12
12
12 ■

• 12
? 12

12
12
Ü -
12
12
12
12
12
12
12

‘ 12 al 13

N--

'N9
N9

— De
— De don Manuel Vildoza o Manuel Vildoza Medina,«.».,. 

'5824'— De don Timoteo Monserrat, ......... . ................ .
5820 De doña Martina Choque o etc., ..............■...........
5807 — De Ramón Daniel o Daniel Méndez, ............. .

*5-302 — De-don Lorenzo Zambrano,......... . .........................'.........
5801 — De doña Trinidad Aguirre de Aban,...................... ...
5758 —-De don Juan Marieni, ........... ;..........................................
-5800 — De don Mario Ildefonso Samaniego, ..............  ............ .
5799 — De doña Jesús María Torres o Jesús Alderete, . ..........
5797 ~ De.doña Elvira Castellanos-de Vélez, ...........................
5’795 — De don Carlos Masnaghetti, ................ ..........

13
1-3

* 13'
r 13

í3

13 - *

1-3
Ó 
ia

POSESION ¿TREINTAÑAL
5884 — Deducida por

por
por
por
por Adán Luciano Arroyo;

N9 5872 — Deducido’
N9 5844 — Deducida
N9 5816 — Deducida
N9 5804 — Deducida

doña Rosa Alba de Apaza, .. 
doña Mario: Sosa de, Martínez, 
don José Diego Rivera, ......
Félix Ignacio Cruz, .......... . . .

13 ai 14
14 .. 

. * &'■

DESLINDE MENSURA Y’ AMOJONAMIENTO
N9 5794 — Solicitado por Salomón Abraham, ................. . . , .
N9 5791 — Solicitado por los señores Manilo Carlos Bruzzo y otro,

14

REMATES JUDICIALES
NT
N?’
N9
N9
N9

5909 — Por Martín. Leguizamón, juicio Sucesorio de Elena Villagrán de López, :....... ......................... ;. >.. L...............
5900 — Por Martín Leguizamón, juicio Sucesorio de Otto Butter. y otro, ............................. ................... .......................
5899 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Kalín.Yarade vs. Manuela Gallardo de Gutiérrez yotro, ...........
5876 — Por José María Décavi, juicio "División de condominio- - Daniel I. Frías vs. Virginia Llanes dé Velázquez' 
5852 ’— Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de-- Severo Adet Palacios", ......... ¿.............. .... C .. ........ ...

; u
' U
14 IB

15
15

CONTRATOS SOCIALES
N? 5902 — De la razón social "Modesto y Manzur Chiban - Soc. de Resp. Ltda-.

CITACION A JUICIO
Ñ9 5904 — Dé don Ludovico Salinger, .......
N9 5885 — De doña. Amanda Córdoba, ....

• N9 5840 — De don Domingo Ramón Osan,

REHABILITACION COMERCIAL
Ñ9 5897 — Pedida por doña María Cruz de García,

DISOLUCION DE SOCIEDADES
JÑ? 5913 — De la razón razón social "Antonio Diaz y Compañía" S. R. L.,

15 al 18

15
16
16.

16

lí



\^\PA<¿’ 4/'* SALÍA, ABKL 24 DE ’1S56— AÑO ~ DEL 'UBhHÁDOB ' GÉWEM'sW' MW BOLETIN * GFOA1L-

' '•'■ ' • ■ • ' - - ; '■'? ' ” ’ :‘- •'■” FÁ'GWS?" ’
* • . ; ' ’- •• • ’ ., . -#. ■ • - , .

LICITACIONES PUBLICAS: " \ .
N9 5901 Administración Grcd. de ’ Aguas" -dé Salta, "Refacción edificio existente de^ía Usina de- TartagaV , .....................

ADMINISTIATIVAS
.- - N® 5896 =— Recónocimiéritó dé’ déréchb al usa ‘del agua pública s|p. posé Yazlle, 77.... ’7. 7..‘7.7: ...................... ,, • • ■• -.7. 7..... . ■

' -■ N®> 589.5’— Reconocimiento dé derecho di uso'•del' agua pública s|p: Sara Bertrés Arias‘'d^í'Bassáhi, ........... k . I#
~ . N® - 5891 — Reconocimiento de - derecho al uso del agua pública s|p. Julián Galo Soria, -... .k . lí

N® 5861 — Reconocimiento de'derecho ab usó deragua pública s|p. Luciano Ricardo .Tarifolay, ....................  - • .17"

ASAMBLEAS . . ' . . .. ’ .. . - .
*N9 5910 —- Coro Polifónico de 'Salta, para el día 30|4j50, ......... . ................. ......<*»/« <«.»-. *7* -.. 7

•-$• .-i ■ ' - . ' ' . .. . '
AVISO A LOS SUSCKIPTOHES . •. & '

= :’'íÁVTSÓ 'A* LOS- SUSCHIPTORES Y' AVISADORES ' ' " . . ■ . ". .

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES . . - ' ' '. •

AVISO; DE SECRETABIA DE LA NACION

MINISTERIO DE GOBIERNO. patento a !a presentación del = señor. Director • '/Decreto,'-.N< Í385-G.

JUSTICIA E INSTRUCCION
PUBLICA

del Registro Civil de fecha 8 d©l misma unes, 
en que solicita la reincorporación de emplead 
dos
sus

.de su Repartición, por- ser -imprescindibles 
servicios,

~—-r———r--------- ~"
^Decreto N* 1382-G. ~ *

Salta,, abril 19- de 1950;
. * -Expediente N9 5739|50 y agreg. , 5740)50.

' Visto estos expedientes < en los que Jefatu
ra de Policía solicita liquidación ge viáticos 
’para los empleados Julio César Abarca y Ro- 
berto Astiguéta, por comisiones encomenda- 

-?das-ct los. mismos en otras Provincias; y aten- 
? .te las observaciones formuladas por Conta

duría -General,

> ’ El Gobernador dé la Provincia
: ' 7. D E C RETA:

El Gobernador de ¡a Provisacia
D.E C R E I A :

Arf. 1? Desígnase, . en carácterde rein- ; 
corporación, Auxiliar 6- de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, a la señora RUFINA 
RIOS DE MUTUAN. .

Art. 2.o — Comuniqúese,- publiques©, insér
tese en el Registra Oficial ‘ y archívese.

OSCAR H COSTAS
Jorge Aranda

- - Art. I9 — Déjanse- sin efecto las Resolucio
nes Nros.'401 y 402 fecha 18 de marzo ppdo.

Art. 29 — Autorízase a JEFATURA DE PO- 
/-LIClA a. liquidar diez (10), días y ocho (8) 
días-de viáticos, a los señores Sub-Comisario- 
dpn JULIO CESAR A.BAROA y Oficial Escri- 

i biente de Z9 categoría, don ROBERTO ASTI- 
. ' GUETA, respectivamente, por el concepto ex

presado precedéntemente; debiendo ser áten- 
I dido dicho gasto directamente por la Habi

litación Pdgadora de esa Repartición con' los
- fondos provenientes de la Orden de Pago 

* Anual' N9 2, con imputación al Anexo C, In
ciso VIII, Otros Gastos/Principal a) ■ 1, Parcial

. 49’ de- la Ley de Presupuesto en vigor.
- Art. 3ó.‘— Comuniques©, públíquese, insér- 

tese- en • el Registro ^Oficial y archívese.

¿ 7 OSCAR H, COSTAS
Jorge Aranda-

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno,. Justicia é I, Pública

Decreto N9 1384Í-G.
Salta, abril 19 dé 1950. ' :
Expediente N9 5867|50. .
Visto el decreto N9 779, de fecha 4 de marzo 

ppdo., por el que se deja sin efecto el ascen
so y nombramiento de -los ordenanzas, .Ma
riano S. Romero y Bernabé López, respectiva
mente, de este Ministerio, y atento las ..urgen
tes necesidades del servicio que requieren el 
concurso del último de los nombrados,

El Gobernador -de la Provincia"
D-E CRETA:

Salta, abril • 19 de ,1950.
- Expédiénte^N9/6042|50. — • - '

Visto lo. solicitado* -en nota N® 803, de fecha 
17 del comenté, -por Jefatura de Policía,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

Ar.t. -I9 — Nómbrase en carácter de ascen
so, Auxiliar 59 (Músico de 1 —categoría -de 
la Banda de Música) de Jefatura ge Policía, 
al actual Auxiliar 69 (Músico de 2? categoría), 
don JUAN CAS ALI, y con anterioridad al día 
l9 del actual. -

Art. 29“— Nómbrase en carácter de ascenso 
Auxiliar 59 (Músico de 1? categoría de la Ban- 

.da.de Música) de Jefatura de Policía, al ac
tual Auxiliar 69 (Músico d'e 2° categoría),- .don 
MANUEL A-LARCON, y, con anterioridad cá 
día l9 del mes en curso.
" Art. 3.0 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en e! Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR He COSTAS
■ ’ - Jorge- Araoda

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar 1? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto
Salta, 
Expediente N9 6048|50.
Vista la nota N9 826; de 'fecha. 18 del mes

Policía, y atento lo

K9 1386-G.
abril 19 de 195Q.

'■ Es copia: -
.Ramón Fígueroa ,

* '-Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

■ -.-J>écféte N® 1383-G.
- Salta,‘abril 19-de 1950.
, .Expediente Ñ? 5793|50.

Visto lo. dispuesto por" decreto N® -779, de 

fecha .41 de marzo ppdb., por el que se dejan 
’ sin efecto designaciones y promociones ' de 

personal de la Administración' Provincial/y

^. Art. I9 — Desígnase, en , carácter de ascen
so, -Ayudante 5® (Personal de . servicio), del 
Ministerio de- Gobierno, Justicia e Instrucción1 
Pública, a don MARIANO S. ROMERO, actual 
Cadete 5®. . _ .

Art 29 — Nómbrase, en carácter de rein
corporación, Cadete 59 (Personal de servicio), 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, a- don BERNABE LOPEZ. ’ ’

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' OSCAR He COSTAS 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Fígueroa
Auxiliar lo./de Gobierno, Justicia é I. Pública

la Provincia
T A ■ _

en curso de Jefatura de 
'solicitado en la misma,

El Gobernador de
D E C R E

Art. 1® — Nómbrase en carácter de ascen
so, Sub-Comisario de 1°, categoría (Auxiliar 
Principal) de ’ la.. Comisaría. Sección Primera’ 
de Policía, al actúa! Oficial Inspector (Auxir 
'liar 2?) de la misma dependencia, .den EMI
LIO ZAMORA DIAZ, en la vacante«dejada por 
ascenso dé- Rüblio Raúl Arias.

Art.. 2o. — Comuniqúese, publiques©,- insér
tese-, en el Registro Oficial y archívese.

’ OSCAR H. COSTAS -•
Jorge Aranda.

Es copia:
Ramón Figoeroa " '
Auxiliar l9 de Gobierno,. Justicia -é I. Pública

da.de
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; cido; que la designación del señor HUMBERTO.jlucion; /delLt27-
, SÓNÁ cómb Oficial Meritorio’ de 1? categoría pa Gomisqría
j (Auxiliar-59) lo es para lá Comisaría Sección -’dotación dé la Comisaría de ■ General-Ball-ivian, 

ha¿Tercerér de -Polibíá, en/la plaza .que. antériórT. con la categoría de Agente uniformado.'

J5é¿eto Ñ9 I387-G,
Salta, abril 19 de 1950.
Expediente N9 6013[5Ó,
Visto lo solicitado en nota N9 796, de fecha¿Tercercr de Mióla, érr la plaza .qué. anterior

as del ’ corriente/ por Jefatura dé Policía, . mente ocupaba don Máximo Zalazar. -

del citado m.e 
de 'Tártago!, *

js, como Agente'dé-
* corresponde ■ á. la •

: £í; Gobernador dé la ínciu
: . D- É C a £■ TJL : -

’ Art. I9 — Déjánse sin efecto los Artsv 69 y 79'. 
del Decreto N9 987, ' de fecha. 20 de marzo 
ppdo., por los que se dispone trasladar a lá 
Sub-Comisaría dé San Pedrito (San Martín), 
al Sub-Comisarió dé 2? categoría don JOSE 
MORALES, '¿nterior/titular de la Sub Comisa
ria de General Enidqué Mosconi, y el de iguál 
■categoría de .ésta, don. JULIAN BÁSSAIL, a la 
dé San Pédritp. , '

Art.' 2-o — Comuniqúese, puoTiquese, iúséi- 
tese en el. Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

mente ocupaba don Máximo Zalazar. -
i Art. 2o. — Comuniqúese,-*, publiques©; insér 
j tese en el Registró Oficibl y archívese. , '

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda . ■ .

2o. '—JDése al* Libro ;de’ Resolücionesz.có.- 
muníquesbi etc.

JORGE

Es copia:. *
Ramón Figueroa
Auxiliar" lo. de Gobierno, Justicia é 1. Públ

.Decreto N9 1392-G,
. Salta, abril 20 de 1'950.

Atento lo informado por la Dirécción .de 
Cárcel 
actual,

la.
Penitenciaría, en?ñota- de’ fecha 12 d®I

El

hs copia:
.Ramón ■ Figueroá
Auxiliar

Gobernador de la Provincia
“DECRE T A:

l9 de Gobierno, Justicia'-é I. Pública

Ñ9 1388-G, 
abril 19. dé: 1950.

Decreto:
Salta, 
Expediente N9 6044|50.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por don‘JORGE T. DE LA ZERDA, ál cargó 
de Oficial Escribiente dé 2* categoría dé la 
División Judicial de Jefatura dé Policía, con 
anterioridad al día 19¿ de abril en curso.

Art. 2o. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registe'Oficial y‘'archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Es copia: - ' -
Ramón Figueroa -
Auxiliar lo. de Gobierne, Justicia é I. Pública

806,-de fecha 17 del co- 
Policía,, cuyo texto di-

a S. S., solicitando 
AP 1311 de fecha

Acéptaser la' renuncia presentada

'Es copió:
Ramón Fig usroa

l'r. de Gobierno, JAuxiliar i<*>.

ARANDA .

'usticia é I. Pública

MINISTERIO DE;
.Se Y. .átóAS PUBLICAS

ECONOMIA
FlNÁgjÁ

Decreto
Salta, é¿ril
Expediente

.-Visto-la; nota-’ por iq:; que- Dirección General ’

2Q de- 1950; z 
-Bll]L|T950.

Art.
por él Auxiliar'69 dé lq Dirección de la- Cárcel 
Penitenciaría, don 'DIONISIO FRANCISCO YU- 
RICH; y nómbrase én ’su reemplazo.-al’, señor; 
JOSE ENRIQUE- BRNAVENTE, (Glasé 1908 
M. I. 850’85). - '■ • I

Art. 2.o — Comuniqúese;- publíquese, Insér-- 
tese en «el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

de Inmuebles, en atención 
la circular Ñ9 16 solicita 

dcióñ dé algunos ’empleados de 
que fueron 'qéclaraddj 
N9 779 del 4

-lcfvteihCór'pó]'(
Presupuesto . 
por decreto 

Por ello,

a los términos de- . 
¿el Poder - Ejecutivo

cesantes '
de marzo en curso;

El G

Art- í-

oh ©mador dé la Provincia 
í D E O R- E T A:

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo., de. Gobierno, Justicia é í. Pública

-Desígnase-: Auxiliar 59 de. ’Direc- 
ción ..Geñgrc d - .-dé, Inmueb 
ción mensuc 1 que para d:

supuesfb' en vigor, a la señorita 
RDES ZELA-YAj que lueia decla

rada cesante3„por .decreto
Comuniqúese

OS^AR H. COSTAS
* ■ «fiían Ármándo Molina

Ley de-^Pre 
MARIA :LOI

.Art. 2o.

es, con la* así gua
cho cargó prevé da

N9 .779|50. ■ 
publíquese, etc;

Decreto N9 1402-G.-
Salta, abril 21 de 1950,
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

- DECRETA: ~

Art. P Acéptase la renuncia presentada 
por--el señor Fiscal de Corte,- doctor RICARDO 
REIMUNDIN. ■ -

.Art.. 2.o — -.Comuniqúese., -publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y -archívese.

ÓSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Es SopiaN ■- f r
Pedro' Sarávié Cáne 

Oficial ló. dé Economía, '
pa

y Obras Públicas*

Decreto ’ Ñ9 I391-E.
Salta, abril 20 de 1950.

las necesidades del servicio,

Gobernador de

Atento i a

Art. 1^1

DECRE

Desígnase .

la 'Provincia

T A':

se
13.
la

Es capia:’ "-x; ’ ‘ _
¡Ramón Figueroa
Auxiliar l9 ’de Gobierno, Justicial- é l. Pública

Decreto N9 13S9-G.
Salta, abril -19 de .1950,.- •
Expediente N9 6046¡50.- 
Vista la - nota Ñ9

mente, ele Jefatura de
ce:.

"Cumplo en dirigirme 
modifique.^ el decreto

" del actual, dejándose establecido que
, " designación del señor HUMBERTO SON A, co- 
" mo Oficial Meritorio de- l9 categoría (Auxi- 
" laf 59) lo es para la Comisaría Sección Ter

cera en la plaza qué anteriormente ocupa- 
" ba don Máximo .Zalazar y no cómo de la 
“ Comisaría Sección ‘Segunda en lugar -de don 
" Juan Carlos Díaz,’ tal se solicitara en nota 
" N9 559, de fecha 12 de marzo último-. . Dios 

guarde a S, S. — Fdo: Marcelino T, Bena- 
" vente, Tte, Coronel (S, R.)„ Jefe de Policía. ■

Por ello, &

R E S O I» U C I O N E S
MINISTERIO DE GOBIERNO,

El Gobernador de la Provincia

Oficial .19 .(Inspector 
ñeral de Rentas,. con 
re para dicho cargo .

General),- de Dirección Ge: 
la 'asignación mensual q:

jy de Presupuesto.en vigor, cd.se- 
AVAQÚÉ.
- ~ Comuniques

prevé láí.Lr 
ñor JOSÉ íu

Ártf ’2ó. ~ 2, publíqueser etc.

Resolución Ñ9 417-G, 1
Salta, abril 19 de. 1949. . .
Expediente N9,5934[50.
Visto lo solicitado por. Jefatura, de Policía en? 

nota N9 715- de Techa 29 de marzo.- ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,
Interino

RESUELVE? - ,

■ Es'cópia: 
Pedio > 

Oficia] jo.

ÓSCAR H, COSTAS 
Armando Molina

Sara vía Cántepa. 
de Economía, f. y Obras Públicas.

Decretto Ñ

T9 — -Aprobar lá Resolución dictada 'por Je
fatura-de Policía con'fecha 29 de marzo’ppdo., 
por la qué-se déjá’establecido que PÁNTÁLEON 

"fecha 13 del mes en curso, dejándose estable-’ CAMPOZANO-que-fuera suspendido por Reso-

D E C .R E T A :•

1399-É.
Saltq, í ai ril 20 de 195.0,

:e N9 UO7|I!195Ó. '
. las * necesidades del servicio,

Gobernador d

-.DÍ..CREÍA

Exped'ienh
Atento c

; ÍEI la Jtevi&ciá-

Art.- I9 — Rectifícase el decreto 'N9 131L, de Art. -I;9 Disponese' el ascenso al cargo de 
Oficial 59 de la señora CORA^R. dé SILX, aa-
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\Qóm?umquése,- -publiques©-, xetc.x .
; ícial 49 - de-Ig Ley ” de Presupuesto en -vigor./ 

- - OXAH. .. i * Art 3o ^mCamuniauesez púbHauese,. eig
Armando-Molma' í . - fc - -

copia: / . OSCÁR H. COSTAS
■' .<•” Pechó Sarávía Canep'a ' J Jiiarg Armando Molina

■ Oficial-lo: de Economía,: JFt y Obras ./Públicas ! Es cópiáí ?7. ’ 77<7' '/*
. Pedro -Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Q hi as. Pública*

MINISTERIO’ DE ACCION 
SOCIAL ¥' SALUD-PUBLICA .,

/ “7". “ ' ■ 7 ? / 7 ' 7. -t— 7 - .. r ■ " ,
■ fual 'Auxiliar x59; -de -Dirécción General de Tn-¿ ‘ Art- 29 ---L El. gastó/que démgnde el cumplir cumplimiento de las leyes • de - Tefere-nqia,..- ng 
"muebles. ■’ /-/y n - /- •-■/ :- - i/- miento —del presenté/decreto^ .se imputará - al obstante el procedimiento ' indicado-, en ese-

* - . Art. 2o.— Com-uníqu'ese, publiques©, -etc. ¡A-nexo D, -Inciso-I, Item -1, Principal a) 1, Par-* sentido por la Ley de Contabilidad y la. Cons- 
•/_.«_,! /n ^.. T --------------------------- - j [Rúción -de /la Provincia. .

"Por .ello y- atento a que esta, contaduría 
' en dist.intas oportunidades ha señalado al P. 
i E. la- improcedencia de los pagos dispuestos- 
' por distintas leyes que determinaban que él 

’ gasto se imputaría, a las. mismas, y como aún 
ek P. E. no se ha pronunciado sobre el trata
miento . que debe. imponerse q tales leyes, se 
cumple' en .el deber de poner nuevamente' a 
consideración de. S. S. este particular. (Fda): 
Manuel A., Gómez Bello. — Presidente Conta
duría. GraL .de la Provincia".

..Que el' presente - caso es similar a! que se 
tramitó por expediente N9 íl.780|49, -en el que 
recayó decreto N9. 18.848, —Orden de Paga 
N9 177)49, por :1o cual deben tomarse por re
producidos los dictámenes- que en las referi
das ?-acfúaéiÓñes.. pródújo/ el señor Fiscal de 
Estado; . 7

Qué, por otra parte, el criterio sustentado- 
sobre el particular por el señor Encg£gadpndel: 
Despacho de Fiscalía de Estado,-- es idénth. 

■ co al del anterior titular, como se desprende 
de los términos de 
fecha 30 de marzo 
5 a 8 del

Por ello,

Decreto Ñ9 1460-E. 
i Salta, abril 20 de. 1950.

Expediente- .N9 *. ÍQ88|C|T950. / 7 / ' ' 7^7:7> 
Visto este expediente .por el que el ex Au- 

:7 exiliar 39 de -Dirección General de Rentas, Don- 
: Ramón Castras Paz, cuyas funciones se die- 
ron por terminadas el 22 de-;- fébrero ppdo?/ 

V -solicita se le. reconozcan/los' servicios 'pres
tados en la. mencionada repárticfón-;hdsta da- 

: fechá; indicádd/g- partir/ del T?/del-mismo mes- _____ _
./ y : año; " / - c- ■’ ne- . j . - ’ -[ . y|sto esje expediente.’ eñ que contaduría
-- t 7: * "?/ ,"7’7 "7 ' ~. ‘General eleva ■planillas- cor los meses de. no-

... i ^/viembré" y diciembre'de. 1949,/correspondientes '
■ a-?lasE-pensioñes; graciáles: - que' ¿fueron .a_corda- . 
- das por leyes -- NresO 1-171,11'75 y 1178 .q la se-- 
ñoríta< Armonía/María aZerda, ¿menores: /Néstor 
Enrique,- Mercedes/; 'NMída/ / Gilberto?. Abdo-..- y- 
América Yolanda Monti, y señora María Azu
cena Díaz, de Echazú; y

CONSIDERANDO:. ' ' ” ’ ' J

Que la citada ^repartición en su informe de 
fojas 4, manifiesta, lo siguiente^

"El P. E. de la Provincia, con posterioridad. 
_ a la -vigencia de la nueva'*4' Constitución, ?ha. 
f. Promulgado entre otras,-las • leyes Nros. 1171, 
■1175 . y 11'78 por las que se dispone el otorga

miento de pensiones graciables,. cuyo monto 
al 31 de diciembre ppdqy demanda un gas*/ 
to.de $ 804.99 m[n". ~

"L¡as repectivqs leyes .determinan que 
gasto se 'imputará á lás mismas, 'tomando 
fondos de Rentas Generales; 7—r Cómo esa 
posición está en abierta, contraposición con 
lo^estatuido- por el art/ 359 de la Constitución 
de lá"-Provincia, yg que -expresamente -esta- 

í blece que todo gasto de la Administración 
I -debe ajustarse a la Ley de Presupuesto en 
/la que figurarán todos los ingresos y'egresos 

: ordinqrió?s¿Lcomo/asimismo'la - creación y su- 
/• presión de/em-pléos y/.servicios públicos, sur- 

‘ ge que no se ha dado cumplimiento a. ese

Decreto N9-137Í-A. -
¿ Salta; abril1 19 dé■■-? 1-950?
Orden de Pago N9 188.
Expediente N.9', 10.433|950.

duría General* ' _

y." El Góheniddbr” de la' ProviiicxcF '
su dictamen emitido con 
ppdo. que c.err e .de fojas 
expediente;-: .Art. I9 — Reconócense los -servicios presta- 

• dos .en Dirección General .de Rentas por el 
.ex---Auxiliar 3? de la 'misma;’ señor- RAMON 
CASTRO PAZ;desdé él'l9 * al 22: de febrero 
ppdo.,-5 ’• -- • ' -

/Art. 29, -^' El -gastó qué ' "demande .el ' cum
plimiento ' Reí presente decreto se ‘imputará ‘-en' 

- la siguiente forma y-proporción: ■ " "■ ¿ a
$ 318.75 al Anexo D, "Gastos en Personal'/

- Inciso VI? Partida'Principal, a)' 1, Parcial 2]1 y_
$ 35 .-06. al . Anexo D,r ^'Gastos en. Personal",

Inciso VI, Partida Principal e) 1, Parcial.'jf 
-ambas de la Ley de- Presupuesto en vigor.-, 

g ArL 3°— Comuniqúese, publíquese, ^etc.. -

OSCAR H. COSTAS 
. _ . . ” Juan Amwfo'Mdfea

- ' Es-copiar • -- E7'* ' c"-?x
..Ped-ro Sarayia ■ Cánépa ■ ‘ ~ *~ ‘ - \.

--"Oficial; lo. de. Economía,' F. y ‘-Obras^Públícas

presente

El

el 
los 
dis

« previstos en el presupuesto^ deberá determi
nar el Trecurso correspondiente?/Si /áfectarad'as 
Rentas Generales los autorizará',eñ forma ex
presa, y, si sus recursos/provinieran a el/uso 
dél crédito*, autorizará las partidas necesarias 
para cubrir los respectivos servicios financie-- 
ros"/,. - .. j *’

- "En uno y otro, paso, y con mención de su 
origen, *el crédito respectivo se intercalará en 
el /anexo ¿ gue * corresponda, procediéndose ’ de 
análogo .modo -en. el . Cálculo de Recursos" 
//Dé lo -expuesto- se ..desprende que«<no se 

/han.. allegado-los-.fondos necesarios para el

. Decreto N? I401-E. / ' ■
’ Salta, abril 20 de 1950, __
Expediente ' N9 jl34|C¡195p?. ‘ ‘ ,

- ’ - Vista la nota por la qué la Delegación Re-.
! gronql/de* íq Confedergción General7 del Tra- ’ precepto constitucional • arbitrándose/; prevqnti- 

, hdfo, se -dirige * al Poder Ejecutiva '/solicitando■* vamente* lós -recursos . que han-/ de ingresar al 
la suma de $ 600 m|n., a-efectos de "solventar T'es°ro Público para Jiacer frente - a las consi- 

■ . ' 7 . ' ' • ! guientes erogaciones."
los gastos necesarios a realizar con motivo < - ■ // ^ - , - . - -
del viajé a la /Capital Federal de la Reina del » ,"Ese' concepto lo abonó él <art;499 de la 

7- Trabajo ' de" está'" Provincia/que. deberá ínter- i Ley de-Cpntqbilfdad gl • establece^.: -expresa- 
venir en/el certamen final a realizarse el-día mente'qué“ "toda Ley que autorice gastos no 
1^-de mayo próximo;

• Por ello, . . . .

El Gobernador de la Provincia

D E‘ C R

•Art- l9 _— Previo: intervención/¿e’ Conta'du-
7 ría General, por Tesorería General, pagúese 

a favor de la_-Déle.gación Regional'-'de la Con
federación* General del Trabajó, la suma de 

QOO.^ m/m (SEISCIENTOS ' PESOS- 'M|NJ; - a 
los efectos indicados precedentemente* /con 

porgo de* oportuno ..reintegro,. . .■ - .. ~ •

Gobernador de la Provincia 
D E C R E TAi. .:7

Art. I9 — Por Contaduría General de la 
Próviñcia; íncorpóranse las leyes, números 1171, 
1175 ; y 1178; del: qño .1949, .dentro ' del Anexa 
E~r- Inciso I—.Ejercicio 1949—— Principal a) 1 
de. la Ley de ..Presupuesto en vigor ' •

Art. 29 —- .Para él cumplimiento :4e- l.as le
yes.. mencionadas que en total ascienden.' a 
OCHOCIENTOS. ¿CUATRO PESOS . ■ con . ’99|.100 
m|n. (.$• 804,99)., deberán liquidarse a favor 
dé cada uno' dé sus /beneficiarios én ía si
guiente forma" y ^proporción: 
a ARMENIA MARIA ZERDA —Ley /1171— g 
razón de $ 150.— mensuales, desde' el 4 ’d'é 
noviembre de 1949; .
-a -los menores NESTOR ENRIQUE, - MERCEDES 
NELIDA, GILBERTO ABDO y AMERICA YO
LANDA MONTI —Ley 1175— d'razón de j 200 — 
mensuales, desde el 9 de ^noviembre de 1949; y ’ 
a MARIA AZUCENA DIAZ/DE ECHAZU —Ley 
h/^8—a razón de $ 1Ó0.— mensuales, desde 
el 9 de noviembre, del año'1949.—
■ Art 39 — El gasto que demande el . cumplí-’ 
miento 'del presénte decreto de .pago sé im- 
.pütará al Anexo/E— Tncjso/I— OTROS GAS-. 
TOS— ¿Principal c) j— Leyes númerós 1171,.. 

-1175 ' y 1178—; de Id Ley de Presupuesto ©n / 
vigor.. — “’Eércicio 1949.¿ / ' /

..-Art 4? — El presente decreto ‘será reír en- 
dado /por. los -Ministros: de Acción Social y. 
Salud júbl-ícó: -_y . -de- Economía^ Finanzas.5y’ \ 
.Obras .Públicas. ? ~ " . - •
. c Art. 5o. —- Comuniqúese, publ’íquése, ’ inser7 
tese-^én /el Registró “ Oficial- y .archívese, * ~

■' / OSCAR? He COSTAS.
Guillermo Quintana

7 . Jmn. Arnsa^da-ftíolina
Es- copia: x

• Fausto Carrizo 
•OficiáílMcáyór de Acción Social.* y "Salud Pubifea ‘

to.de
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. Xtócretó N? 1372-A.
Salta, Abril 19 de 1950.
Visto la nota ’N9 88 de la Dirección Provin

cial de Higiene y Asistencia Social,^ y atento 
Jo solicitado en. la misma,

icidor dí

Art. I9 — Déjase sin efecto los nombrara!en- J 
tos dispuestos por decreto N9 1236 de fecha. 3 
de abril en cursó, a favor de los. ciudadanos 
JORGE ANTONIO CARRASCO y JORGE FI
DEL ' GUA.YMAS, como Auxiliares 69 —Perso- 
nal Obrero _ Especializado— de la Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Social;— 
y desígnense en su reemplazo a dori LEON
CIO BALCARCE M. I. 3988248 — Clase 1919, 
DJ M. 64, y a don ALBERTO"mOLINA — M. I. 
3585773 — Clase 1908 D. M. 57/—

Art. 2o. • — Comuniqúese, publíquese, insór 
tese eñ el- Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Car i-izo

Oficial Mayor de Acción.Social y Salud Pública

Decretó N? 1373-A. "
Salta, Abril 19 de 1950. > ....
Encontrándose el Doctor Rafaél Viüagrán in-, 

v ferinamente a cargo de la Dirección Provin
cial de Higiene y Asistencia Social, -

El Gobernador de la Provincia
: . DECRETA-

DireoArt. I9 —■ Confírmase en el cargo de 
tor de la Dirección Provincial de Higiene y 
'Asistencia'‘Social, al doctor* RAFAEL VILLA- 
GRAN. — - * - '

Art 2.o ----- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social, y Salud Pública

&

Decretar N? 1374-A,
Salta-, Abril 19= de 1950.
Encontrándose vacante el cargo de Direc

ta Dirección .General de Asistencia Mé-don de 
dica,

El' Gobernador de la Provincia

D E C R S-T A :

Art.
General de Asistencia Médica, al Doctor GAS
PAR SOLA FIGUEROA.—

Art. 29 — Solicítese oportunamente del H. 
Senado de la Provincia el acuerdo de ley 
correspondiente. —

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

’OíiCicáS.Mayor dé-Acción Social y Salud Pública

1 ° —Desígnase Director de la Dirección

j* * ’■ ■ c "T ■" r~]~ n "■*
i ;jÍ37S-A. ■ ■ ' •

Salta, ' A-bJil Í9 de- 1950J ... . .
Visto -lia renuncia presentada,-*y . atento fa

Visto este expediente en qué la Dirección las necesidades del . serví

Decretó N* I375-A.
Salta;'Abril 19 de 195.0.
Expediente N9 10.581-|950.

General' de Asistencia Médica elevad las ac
tuaciones- cumplidas'para la provisión de pe
nicilina con destino a los diversos '.servicios :l 
de su dependencia;-^ Y !

CONSIDERANDO: > • ' ;

Que .si bien la. compra de referencia por el 
□nonio aproximado g que. ascendería, es sus
ceptible dé ' realizarla. mediante licitación pri
vada, de ' acuerdo ’ a* las disposiciones de la 
Ley de .Contabilidad; y del decreto N9 14.578j.49 
reglamentario de compras — art NO aparta
do b), inciso a)—,. debe tenerse en cuenta, 
tanto la notoria escasez en plaza nomo en el 
resto del país, de la droga citada, y la ur
gente necesidad de adquirirla/a fin . de que 
la prestación de los. servicios asistenciales 
no . sufran entorpecimiento^, razones éstas su
ficientes para .encuadrar J.cQnomprcQprnyectada 
enrías excepciones previstas en el art 50— 
inciso h) de la Ley de Contabilidad :•—

Que, .en consecuencia,, se resolvió adquirir 
el producto solicitado por concurso de -precios, 
habiéndose, efectuado el mismo por la Ofici
na ~ de Compras : de lá repartición recurrente, 
resultando del estudio y -comparación de las 
cotizaciones presentadas, más conveniente la 
de Droguería: Tarazi de Buenos Aires;—. ,

Por ello, y atento lo informado por Direc
ción General de Suministros a fs. 14 
por Contaduría General ■ a- -fojas 16 y

vía. y
17,

El Gobernador de la Provincia 
/ ' D E C R.E T A : ' -

Art l9 ‘Adjudícase* a DROGUERIA TARA
ZI —Farmacéutica é Industrial— de Buenos 
Aires, La provisión de penicilina, en la forma 

■ que se determina a continuación, al precio 
total de DOCE MIL SETECIENTOS PESOS ($ | presupuesto en vigor d 
12.700.—) m|ñ. de conformidad ‘al presupuse-¡ 
to que corre a fojas 11 y con destino -a 1 

’rección General de Asistencia ‘Médica'
1.000 frascos de penicilina sódica cristaliñ 
G—Merck Ánd CoJínc. x 200:000;
UI, al precio de $ 4:20 c|u. . . . $ 4.200.-—
1.000 frascos “de penicilina sódica 
cristalina G—Merck And Co. Inc.
x 500.000 UI, al precio dé $ 8.50 c|u.

- A - . , . 8.500,-

$ 12.700.—

Art. 29 — El gasto de $ 12.700.— a que as
ciende el importe de la adjudicación dispues
ta precedentemente, será atendido directamen
te por la Dirección General de Asistencia' Mé
dica con los fondos q<e se liquidan mediante 
Orden de Pago * Anual N9 9, con cargo al 
Anexo E— Inciso VIII— OTROS GASTOS—- 
Principal a) 
supuesto en vigor. —

Art.' 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo .

Oficia! Mayor de Acción Social y Salud Pública

1— Parcial. 13- de la Ley de Pre

icio,

Icí ProviueiúL•El ’ Gobernador de

‘ D E C R '. E T A :

Acéptase la 
-por el dóctck SALVADOR

renuncia pre£*mtáda\ 
MARIN ABO al cargo

Art.

de Auxiliar 29 —Médico de la Oficina de Pai- 
dología-r-4, < 
ral de i Asi

rependiente d¿ la Dirección Gene- 
itencia Médica, T. * • - -■

Art. 2? d
Encargado J

- Desígnase 
te la Sección

Auxiliar 2? —Médico
Puericia— de la Ofi-

Guardia* d<
Art. 0o. 

tese en i el

ciña de j Paidología, al di ictor DEMETRIO JOR- > 
GE HERRARA, actual jQficiql 4? Médico de ’ 

i la Asistencia Pública.— . -r
— Comuniqúese, .publíquese, insóP ' . 
Registro Oficnd y archívese '• ..

qsc4r h. costas
Guillermo Quintana Augspurg ‘

da:Es- COL- —
.. b-aüsqo Carrizo 

OHciaLMcjyor de Acción Social y Salud .Pública

.Decretó! N| 1377-A.
Salta,; Á_. _ „„ 
Vistó ¡Ia vacante existe 

cesidqdbs del servicia,.

?|bril 19 de 1950. .
ate y atento a las ne-

! EÍ Gobernador de la Provincia

DE C:R

Art,'
•yo

Desígnase á partir dél 1° de ma- 
próximo, Odontólogo —Auxiliar Mayor— 

en la localidad, de -Joaquín V: .González,; al 
docto? ¡ ANATOLY KRYE D̂V, con. Ig remunera

ción .‘mensual que' par

upues- j de Asistencia Médica.
la. Di- j Art; ; 2.4 

tese «eji él

i dicho- cargo tifa el 
e la Dirección General

— Comuniqúese, publíquese, insért- 
Reg;stro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo j Quintana Augspwrg-Quintana Augspwrg-

Oficial K

Es
•Fausto Carrizo

Mayor ;de Acetó

Decreto i
Salta,
Visto 1

N9 1378-A,
19 de abril- c 

las necesidad^

£1 Gobernador

i Social y Salud Púhikxr

de la Provincia

e 1950.
s de servicio, -

Art Reincorporase gl siguiente perso
nal i Revendiente de lp DIRECCION GENERAL 
D¿ ASISTENCIA. MÉLICA; que- fuera'• declara
do casante- por decretos Nrós. 779 y 974 de fe

chas, 4 y 17-de mqrz: J_„__
en Igs categorías y* cargos : que .s( 

;o ppdo., respectivamente,
>e detallan a

continuación:

IRMA RODRIGUEZ DE
mera

TOBÓ, Auxiliar 59, Enfer-
e la Asistencia Pública.

DEOILINDA PEREZ DE MOSQUEIRA, Auxiliar 
69, personal Técnico. ./
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-MARIA ESTER LAFUENTE-PEREZ, -Ayudante ;

.Principal, Personal‘'Óbrero no . Calificado-.-' ' 
Art? ,2o. Común-iqúesé, publíquese, tosér- 

--tese en él Registro-'Oficial .y archivesé. -

OSCAR H. COSTAS 
i’. ■ Guillemio.Quintana: Aiigspurg
.. Es copia:

Fausto Carrizo* . . ’ A
. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

' Decreto N9 1379-A. ¿A
Salta, 19 de abril de 1950. / 

\/Expediente’-N9 10..654|50. * ' ‘ 
-y * ÁHsfa' la renuncia elévadá, y atento las ‘ ne- 
■?Tgésidad;?e/<d^¿' ’ .t

.7- , “* Él Gobernador de Ja. Provincia /

- > . . / TECRE T A :-

Art. I9-.— Acéptase la renuncia presentada 
p'oT lq- señorita <DORA¿, AZUCENA. MOLINA, al 

’ -cargo de ¿Auxiliar 6.°, Preparadora Ayudante 
de Farmacia. de la Dirección General de Asis- 

;*’'tencia Médico:. . .
- . ’ Art. 29 — Desígnase Auxiliar . 69 '"■-7-Ptrepára- 

. dora Ayudante dé Farmacia— dé la Dirección
Genérál dé Asistencia Médica, a la señora SA 
RA VISCARRA DE ECKARDTH.

- Art 3.o — Comuníquese, publíquése,;lnséñ 
4ese en el Registro Oficial y archívese.' 
' ' ' ’ / ’ ' ÓSgAg. .M. .COSTAS

' -. Guillermo Quintana Augspurg
7 Es copia*--''

Fausto Carrizo
-Oficial Mayor de Acción Sogial y Salud Público

"Decreto N? I38ÜJL
■ *■-* Salto, 19 de abril de.’ 1950. -

. Visto Id vacante existente y-atento las. nece- 
’ ■ sidádes de servicia, í

El Gobernador de la Provincia

DE C R E T A:

Art.. 1° Designas© Auxiliar 29. —Enfermero 
_ -de Santa Cruz, "Departamento: de Santa Victo

ria—= de
'Médica a

Art, 2?

1

la Dirección Generoi de Asistencia 
don GERMAN DUCHAIN.

—: Comuniqúese, publiques©, insér: 
fese én el Registro Oficial y archívese!

OSCAR H. COSTAS
.... Guillermo Quintana- Atigspurg

Es copia:
Fausto Caxrizo *

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

¿y Decreto N? 138IJL
_ / Salta, 1.9 de abril de I95Ó.

¿ Expediente N9 10284150. '* ‘ '
Orden de Pago. N9 3G
Visto este expediente en que'la firma Vitro 

labor S. R. Ltda., de la Capital Federal ^ solici-
- -ta la cancelación de su -facturo: de fecha 13 
'-de- agosto de T949 por $ 3.630, por provisión 
de 'material- sanitario para uso de laboratorio 

. g la Dirección Rrpyinc.iab;de- Sanidxxd.--(hoy Di 
- rección Genero:! de Asistencia: Médica);, aten- 

. ’ to lo' - informado por lq citada Repartición. y,
• Contaduría General con fechcü 1Ó de'marzo .,pq 

sado,. / . ~

. El Gobernador de K Prcvtocto- 
D E O R E T A: X

Art. . I9 .-p- Reconócese toi crédito de 'TRES 
’MIL. SEISCIENTOS^ TREINTA PESOS ($ 3.630)'= 
M|N. a favor d© la firma VITRQLABOR'S. R.. 
LTDA. de la Capital. Federal, por provisión de 
material sanitario para laboratorio, a la Direc *■ 
ción Provincial de Sanidad' (hoy Dirección Ge : 
neral de Asistencia Médica),, de- acuerdo' a la- 
facturó: corriente a fs. 3' de este expediente.

Arf-. ■’É9'" "'Por Tesorería .General,' previa in
tervención de “Cbntadúría General dé la Provin- ' 
' cía, liquídese adavor de la firma VITROLABOR 
S./Ri Ltda. vde- la Capital Federal, la suma, 
de TRES toto'SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
" ($*~3v630) ; MjN’ reconocida-en r el artículo "ante- - 
riór y eri cancelación’de-la- factura corriente, 
“á Tst 3, y'-de -acuerdo ;a há expresado preceden 
“témehto. ■■'■‘a r
•- Art. 3-9jEl-gastó- qUe-demandé ei-'éum-. 

"plimiéñfd¿Be lo- di-spuéstó^én^él presénte decre 
do, será - imputado - al: Anexo- G, Inciso UNICO., 
PARAtPAGQ- DEUDA ATRASADA, Principal 3, 

1 Parcial14 Jde la Ley -toe Presupuesto vigente pa 
ra el EJERCICIO 1959. “ .

“■ Aft.M.o Gomuníquese, .publiquese, insér
tese -en - el Registro Oficial :y /archívese! ?

OSCARH.COSTAS
’ - / Guilíemio'Qjíintáíia Aassóurfir' 

És copia:
Fausto Carrizo .

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

‘RE S O 1 U G I O RES
MINISTERIO DEj ACCION

■ SOCIAL:¥- SALUD .PUBLICA
-Resolución N“ ; 374-A.. '
'.'Salta; 19\de. .dbrfL-de 1950.

Expediente/N9 10:4571950.
; Visto, este expediente én que la-. Dirección -Gé 
nerál dé Asistencia - Médica solicita autoriza
ción para llamar a-licitación. privada para.'ad
quirir 50.000' comprimidos de, Sulfatiqzol con 
destino a la Sección "Droguería y Depósito", 
para la atención .de - los - servicios de ..eso: re^ 
partición; atenta Jo- informado.-por. Contaduría 
General a fs. 17 y. por"la-, citada-Dirección , a 
fs. 18, ¿ 7. . • ' .

'"EL'Mimstró. de Acción Social y Saltó Pública
~ RESUELVE:

. ,s l9 — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE ASISTENCIA MEDICA a llamar a’ concurso 
de -_pxecios pLara da- adquisición .-de..,Cincuenta 
r¿il. ,(-50.000). ^Gom,prpm.idos\ de Sulfatiazol; de- 
biepdqúnvertirse pqm tql fin.hasta la suiiia 'de 
Dos mil ciqnto _ cincuenta- - pesos jm|¿. ($ .2.150), 

s I9.A ■ -gue. serán _ extendidos ^directamentej)or .-la 
• Habilitación Pagadora- toe- la ,Dirección recu- 
rrente. con íp.s fondos -qu.^ se;, liquidan median
te..Orden de^Pagó Anual N°. 9, con imputación 
al Anexo E, Inciso VIII, OTROS/GASTOS, Prin 
cipal a) 1, Porcial 13 de la Ley de Presupues 
to en vigencia para el Ejercicio: 1950...

2? — Comuniqúese, dése gl Libro de Reso- 
luéignés^^éfg; J

■ - • a < QUINTANA AUGSPURG ' 
Es copia:

■ Fausto Carrizo
-Oficidi Mayor de Acción Social y Salud Pública .

Resolución N9 375-Ay . v ■
• Salta, 19 de abril. de 1950.- .. _ . y-

Expediente N9 .20.8Qj95Ó. , . - . -
Visto 1q solicitado por. el señor Ricardo. To

rres , ‘ ;

El Mimsiro de Acción Social y gáitó: -Púb&®

• R ESUELVE: -

l9 — El; Habilitada Pagador" de esto Minis
terio' liquidará a favor del' señor-RICARDO TO
RRES, la suma‘de SESENTA 'PESOS MONEDA 

"NACIONAL ($ 60), importe ’correspondiente a 
tres (3) pasajes de Estación Salta a- Estación 

'Oran, donde debe' tresladars.e con- su esposa 
e hijo; debiendo atender éste go:sto con - fon- 

"dós destinados para Acción -Social -.
T-- 2° — Comuniqúese, dése al - Libro 'de Reso
luciones,-etc. ' : • - ‘

• G. QUINTANA AUGSPURG

Es copia:
■ Fausto Carrizo-; - t

Oficial Mayorde Acción Social .y Scdtó Públto

Resolución N9 37S-A,
Salta, 19 de abril de 1950.
Visto ló solicitado por la Dirección General 

de Asistencia Médica, •-

El Ministro de Acción Social y Salud Pública - 
¡ : ‘‘RESUELVE:

l9 — Encargar interinamente de lo: Habilita
ción Pagadora de la Dirección General de 

• Asistencia Médica, ál señor Contador de la 
misma repartición, Don FRANCISCO CASTRO 

-MADRID, mientras dure la ausencia de la ti- 
-iulgr, ^señora Enriqueta. Galli de Golombo.
, 2°-— Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc. ' —_

G. QUINTANA AUGSPURG

Es copia: 
FauétW @ám±o r c?

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

RésoWón N? 377-A. ’
Salta, 19 de abril de 1950.
Expediente N9 10617|50.
Visto este expediente en él qué la Dirección 

General de Asistencia Medica .solicita la ’ auto- 
“riz'cffción correspondiente para -realizar un con
curso-de precios*'-para-Icf provisión de las am“ 
pollas que se detallan a fs. 1 del presente ex
pediente, con destino ql Consultorio dé Urolo
gía; atento a lo informado por la Oficina de 
Compras de la citada repartición,

; MtWHxstró dé Acción! Social y Salud Pública

R E SU EXV E : . - -

21 E9*t—-nAutorizar , q_ ia : Dirección Gen-eral* de 
Asisténctá Médico: g llamar a concurso .de pre 
cios para la adquisición de- mil-.ampollas de 
Arsenosán-de 0.04 y mil ampollas de Arseno 
san de 0..Q6;-.de* acuerdo q detalle que corre

o: .'fs: N'-,. etTn destinó./ al- -Consultorio de Urolo
gía ;-de_ la citada repartición,; invirtiéndose pa 
ra tal fin, hasta la suma de UN. MIL SETECIEN 
TOS-PESOS 1.700*—) m|n. ’

29 •— Deberá imputarse este gasto al-Anexó 
E, Inciso VIII, Principal a) .1 Gastos Generales-,,
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Parcial 13’ "Drogas y Productos Químicos" de 
la Ley de- Presupuesto vigente.

3O> — Comuniqúese, dése al Libro de -Reso
luciones, etc.-

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia: Q
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

Resolución N9 378-A.
Salta, 19 de. abril de 1950.
Visto lo solicitado por el señor Julio Antonio. 

González y atento a las actuaciones produci
das,

Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

’l? — EÍ Habilitado Pagador de , ésto Mimste I Presente 
rio hará entrega al señor JULIO ANTONIO os 13 
GONZALES de la suma de "TREINTA Y CINCO 

’PESQS M|N. ($.35.—) importe necesario para 
que el beneficiario pueda trasladarse a la ciu 
•dad de Tucumán a reunirse con sus familia
res, dada su situación de- extrema pobreza; 
debiendo tomarse esta suma de los fondos de 
Acción ¡Social-.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re- 
-soluciones, ©te.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:
Fausto 'Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud TÚbhcú;

DESORCIONES DE MINAS
N9 734 —- Salta, abril 13 de -1950.
Y VISTOS’:
Lo informado 'por Escribanía a fs. 

teniendo en . cuenta lo dispuesto por 
10 y 1'4. de la Ley Nacional N9 10273,

El '-Juez de íMinas
RESUELVE:

58 
los 
el

los

ñas., hace *>cribano de í lv
Salta, abril 22 de 1950. 

angeIl NEO - •
Escribañb' ce 'Miñas’
_____General. San Martín,

• ■ ■ ií 1 . ■■ ' e) 24|4

' ~Lo- que .el “ suscrito) Es< 
Lsaber a. sus efectqss. — -

N?. 5912 — EDICTO DE MINAS. — Expediente * 
N9 1696—S. — La Autoridad Minera de la' 
Provincia notifica a los qué se’ consideran con 
algún derecho para que lo hagan valer • en 
forma y dentro "del término de ley i que se ha 
presentado el siguiente escrito que -con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor JueZv 
de Minas: Isabel ít de Sánchez por pro
pios derechos en “ el. expediente Ñ9 1696 letra 
S del año 1949 de la mina de Sal denominada 
"ROSARIO" en ’ el departamento de Los A.ndes 
de es'ta Provincia a Usía digo: —- Que dentro 
de término y de conformidad a lo dispuesto 
por lós * Arts. 231 y 232 dél Código a’e Mine
ría vengo a formular a Usía la petición de‘ 
mensura, deslinde y amojonamiento de lo 

j mina, "ROSARIO" que constará de 
dos pertenencia de 20 hectáreas cada una. 
La ubicación precisa de ésta mina conforme 
al plano que por duplicado acompaño y a la 
siguiente descripción: — Tomando como pun
to de partida P. P. el esquinero J de la mina. 
"SALAR DEL MILAGRO" se miden 1 000 me
tros az. 3249 27' 30" hasta el esquinero 1; 200 
metros Az. 2349 27' 30" hasta el esquinero D; 
1.000 metros Az. 1449 27' 30" hasta H y por úl
timo 200 metros’ Az.’ 549 27' 30" para cerrar la 
superficie de 20 hectáreas pedidas para la 
pertenencia N9 1. — Pertenencia N9 2. — Par
tiendo del esquinero L de la pertenencia 
1 que es común a ambas pertenencias se

Año del Libertqidoi

EDICÍÓ- IE MINAS.,

di 5:5¡50.

Expediente ' 
era dé la

N9 5911
N9 1697 — S. — Éa Autoridad W
Provincia notifica los que se cons ideren con 
algún derecho .para ’ 
forma y dentro délj ten

que lo hagan valer en 
?mino de ley,. 

presentado el siguiente- -escrito qu 
anotaciones y proveídos dicen así: 
de Minas: Isabel íR. ele Sánchez, por -mís pro

expediente N-
mina de ‘Sal denominada 

en el departamento de 
de esta’Provincia- g Jsía digo: -L

nformidad á: lo dispuesto 
y 232 del Cóc-
;ar

Y

pids derechos en . él 
S del año 1947 de Ja 
"Emilia

del término y de (co 
por los artículos. 231. 
nería vengo- a - fdrinu 
de mensura, deslinde

presente mina "Emil 
pertenencias de ‘ 20 
La ubicación precisa 
forme al plano que
y a la siguienté j de scripción: Tomando coma

N9 
mi-

Az. 324? 27' 30" hasta el 
metros Az. 2349 27' 30" hasta
200 metros Az. 1449 27' .30"

que se ha 
? . con sus 
'Señor Juez

' 1697 letra

Los Andes 
□ue dentro

ante Usía 
amojonan!

igo de ¿Ml- 
la petición 
emo. de la

que constará de dos 
hectáreas dada una. — 
de esta mina será c>n- 
por duplicarle acompaño

5 den 200 metros 
quinero 2; 1.000 
el esquinero 3;
hasta -4-y por último 1.000 metros Az. 549 27'
30" con lo que se cierra la superficie de 20

es-

punto de refernciq I. 
la mina "Isabel" ¡ se 
•azimut dé 253? para ] 
el punto de partida 
toman 500 metros’Azi 
ñero 2; 400 metros 2539 hasta

. R. el esquinero- "B" de 
¡ miden 100 metros 
llegar al’vérti

: P. P. desde
:imut 1639

con 
íe 1. o sea 

donde se 
hastia el. esquí- 
el esquinero 5;

hectáreas pedidas para la pertenencia N9 2. 
Hago presente al Señor Juez que los azimutes 
dados son referidos al norte verdadero. i
Que propongo perito para qué ejecute los 
trabajos de mensura al Ingeniero Civil Walter 
Elio Lerario con domicilo legal en la calle 

| Urquizá N9 968 de esta ciudad quién deberá 
títu- *íomar posesión, del cargo en legal forma. —

[ Que pase este expediente a Dirección de Mi- 
j ñas para que informe si existen-inconvenientes 

Por tanto a Usía 
por presentado den

se digne ordenar la

arts.

500 metros azimuti 343° hasta 
400’metros azimut1.73- 
punto P. P. cerrando 
hectáreas solicitqdas 

^Pertenencia N9 2 toro<
renia P. R. el esquilero B de la

se miden 100 me'tfos'

Ciy
que

por último 
se llega al 
•ficie de -2C

¡9 con lo
> así la - supe:
para la pertenencia Ñ9 1 
ando como püinto de refe

ra ina Isabel

Az. 2539 hasta el esquine- ’

—Declarar caducado los 'derechos de
lares de.esta mina "La Caldera, N9 1, 2 y 3",
Expediente 44 L. señores Enrique A. Zuccátrino
y María Josefina 'Monden Alcorta de Zuccarino • para esta ubicación.

Regístrese como vacante, notifiques^ al se- j pido que dándose 
ñor Fiscal de Estado? publíquese en él BOLE- : tro -del término legal, 
TIN OFICIAL -y pasé a Dirección de Minas yl

- ' - ■ publicación de esta

ro N9 1 de esta mina, desdé aquí se .miden 
llega al es- - 
y siguiendo

con el Az> de I63;9 sle midén 500 znetre? hasta ’

500 metros Az. 1639 
quinero 2 ’de la per

con lo que se
.enenciá N9 2

G-eología para .su anotación.
—Llámase la artención a los presentantes so 

pues 
a las disposiciones establecidas
Mí-n y Decrt. Regiam. en vigen

bre la forma en que tramitan las autos- 
no se ajustan 
en el Cód.. de

petición de mensura y 
amojonamiento con sus proveídos. — Será Jus
ticia. Isabel R. de Sánchez. — i 
de 1950- — A despacho-. — Neo.
18 de l£50. — Por hecha la

el esquinero 3; 400 
tros Áz. 3439 y por 
con lo que se cierra 
reas • pedidas, para; la 
presente al señor Jue:

metros Az. 25
último 400 metros Az. 739 
la superficie de 20 hecfá» 
pertenencia

L>; 500 me

— Hago - 
z que los azímute-s.. dados.

segunda caducidad de’ que son 
y 59), ocasionando al Estado

cia— y ser la 
objeto (fs. 43 
gastos en publicaciones inútiles y comunicacio
nes a Dirección de Rentas sobre confección de 
boletas de .pago de canon. minero (fs. 45), pa 
ra después dejarlas sin efecto, fs. (50, 52) por 
negligencia de los señores Zuccarino. Repóngase

Año dé! Libertador General San Martín

LUIS VÍCTOR OUTES
Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neo — Escrib. de Minas

dalla, abril 18 
— Salta, abril 

manifestación de

que son dos las pertenencias 
impuesto oto $ 200.—, con el 
a fs. 17 .por igual cantidad
Ley sellos). Téngase por propuesto’ para las 

¿operaciones de deslinde, mensura y amojona- 
1
¡miento de la mina "Rosario" ubicada en el 
departamento Los Andes al Ingeniero Walter 
E. Lerario y pasen estos autos con los dupli
cados presentados a Dirección de' Minas pa

y por pagado el 
sellado agregado 

(art.’ 42, inc. d.

són referidos al nort 
pongo perito para] q' 

. mensura -V amojona] 
I Walter Elio Lerario . 
• calle Urquizá N9; ,96£

e verdadero.; -
le ejecute los 

imiento al Ingeniero Civil
con - domiclio .egal en la - 

de esta Ciudad, el que

- Que pro- 
trábajós de ’

: deberá tomar posesión del cárgc - en legal 
forma. — Que pasé 
de Minas para que 
venientes para esta

este expediente 
informe si existen incon- 
ubicación.

a Dirección

’or tanto a

ra .que dé las instrucciones al perito. — Publí- 
quese en el Boletín Oficial .el escrito de fs. 16 
por el -término que señala el artículo 25 del 
Código de Minería y Decreta 4563]12jIX|4*4. — 
Outes.

Usía pido que aqñdcme por presentado dentro 
de término legal; . se < ’ 
cacíón de esta petición de mensura 
miento con sus proveídos. •— Será

Salta,- abril 18 de

—- Neo. —- Salta,^ abril- 
lijecha la manifestación de - .

rteñencias y por pagado
— .con el sellado corrien-

Isabel R. de Sanche:

1950. — - A despacho. 
I? de 1950. — Por - 
que son dos las pe 
eLimpuesto de $ ,200.

dígne ordenar la publi- 
i |y-amojona- 

justicia.- —-
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caso fuese feriado.
puesto en el Decreto del P. Ejecutivo N9 133 
de fecha 23 de Julio de 1943/ pasan estos au
tos a Dirección de ‘Minas,- a. los efectos esta
blecidos en el art. 52 del Decreto Reglamenta
rio de fecha Septiembre . 12(1935. — Molifiqúe
se y repóngase. — C. Alderete. Juez Interino 
En 21 de Diciembre de 1948, notifiqué al Dr 
Juan Carlos -Uriburu del auto anterior y fir
ma: J. C. Uriburu. — S, R. de Ádqmo. — Se
ñor Jefe; En el presente expediente se solicita 

’para exploración de .minerales de primera y 
segunda categoría, con exclusión, de las re
servas a la fecha de la presente solicitud, 
una zona de 2.000 hectáreas en el departamen
to de-Los Andes. Esta Sección ha procedido 
a la ubicación de la zona solicitada en planos 
de Registro Gráfico- de acuerdo u a 4os datos, 
por el interesado- en escrito -de fs. -2 y croquis 
de fs. 1 encontrándose la zona libre de otros 
pedimentos mineros; — En el libro correspon
diente ha quedado registrada esta solicitud 
bajo 
paña 
ñero.
R. A.

< dos' duplicados presentados a Dirección de Mi- 
- A násl-parct que imparta las instrucciones ~al perito. 
\;; -Rúblíqúese en el -Boletín Oficial el escrito de 

. fs. 23- por -el término 'que señala' el artículo 
? .. . :25 del Código \de Minería y Decreto 4563 del 

;.'12|IX-|44. — Outes.
-i ..-¿ Lo-que el suscrito, Escribano de . Minas, hace 
■-....--saber a sus'efectos.
A'?''A- . - Salta, Abril 22 de 1950.
A?': Libertador General San Martín-
i-'---' - ANGEL NEO -
i Escribano de Minas
rjj. e) 24|4 al 5(5|50.-

,¿-;-.N2?5898. -- EDICTOS’ DE MINASs — Exp. N2 
-/ . 3.652—V — La Autoridad Minera, de . la Pro- 

yincia, -notifica a los\que se- consideren con 
•.-..yqlgún derecho para que -lo hagan valer en 

/horma y dentro del término de Ley que se ha 
?.■• -presentado el siguiente escrito, con. sus ano

taciones y proveídos dicen: Señor Juez de 
' Minas: Juan Carlos Uriburu, por -ion Savo 

«.-■ Veinovich, según poder que tengo - presentado 
®L Exp. N2 1418 V— de cateo, constituyendo 

;/ domicilio en 20 de Febrero 81, a V. - S„ digo: 
/- I. - Conforme al

-solicito para mi
Hectáreas, para

. gunda categoría
/- - -¿y. jsus similares
*w-; - Provincial, en terrenos sin labrar,
- - de la Suc. Chie-s& con domicilio

Ay-..-:, A ;• f . -T A- . -
*‘fea fs. 24'-pof igual cantidad- (art.-42, inc. d) ' mo-representante de - don?- Sayo. • Veinovich y '-N2 5893 —'EDICTO-DE'-MIN AS: — Exp.-N? 1676? 

' /--'Ley 706. — Téngase-pór propuesto para las”’ por 'constituido domicilio. -A Por registrado I—R.— 1949. La Autoridad’' Mínera¿ de la Prá- 
Aóperaciones de deslindé, mensura’y* amojona- \ el presente permiso de. cateo. — Para nptiü ■ vincia, notifica" a--los que se consideren con * al-- 
‘miento dé la mina “Emilia'" übicqdá'"én Los _• cacióñes en ; Secretaría,^desígnase los atas gún. derecho para qué lo hagan valer en*íor- 

' ‘ Andes, al Ingr Walter E.- Lerarió y -pase con- Jueves de qada semana ó. siguiente día hábil, en ma y dentro del término de Ley, que - se ha 
— De acuerdo con lo dis- presentado él" siguiente^- escfifÓ que con sus • 

anotaciones y proveídos dice así': Señor - Juez-' 
de Minas; El que suscribe, Angel Romano-,' dé .? 
profesión comerciante, domióiliadó en Ávda.‘ 
Belgrano 691, A. V. S. dice. Que deseando 
efectuar exploraciones en busca de minera
les de la. y 2a. categoría, en terrenos sin cuL* 
tivar, ni labrar, de dueños . desconocidos, si
tuados en el Departamento de la Poma, de’- 
esta Provincia. Solicito el correspondiente per
miso para catear en una zona dos mil hectá
reas, que se . ubicarán, en Ice siguiente forma: 
“Un rectángulo de. 4.000 metros por 5.000 
metros, ubicados contiguo al cateo-N9 1570— 
R. de. manera que el' esquinero noroeste del 
cateo solicitado, se encuentre a JL 500 metros 
al Sud del esquinero - noroeste, dél cateó 
1570—R. (punto B)? debiendo el- lado- Nordes
te del cateo solicífádó, tener 5.000 metros de 
los cuales, 3.500 coinciden-con él cateo 1570 
—R. Será Justicia.'-- A. Romano. — Recibido 
eñ Secretaría hoy diez y ocho de Mayo de 
1949 siendo horas nueve y cincuenta Neo.-’ —. 
En 18 de Mayo, de 1949 se registró el escrito ' 
que antecede, en el libro “Control de Pedi
mentos" a folio - 9 y* 10. Exp. 1676—R.- — Neo-. 
Salta, Mayo 19 de 1949 Téngase por regis
trado el presente permiso de exploración soli
citado por Don Angel M. Romano en el Dpto. 
de La Poma y por constituido domicilio legal. 
Para notificaciones en Secretaría designase, 
los días jueves, de- cada semana o siguiente 
hábil- en caso' de feriado. Dé acuerdó cóh lo ‘ 
dispuesto en Decreto del P. Ejecutivo N° 133 
de Julio 23(943 pasen estos autos, con el du
plicado presentado a Dirección- de Minas a Ios- 
efectos establecidos en el art. 52 del Decreto 
Reglamentario de Septiembre 12(935. Outes; 
Señor Jefe; Al proceder a la ubicación del 
presente cateo, esta sección constató que- en 
el escrito de presentación se observan omi
siones dé datos exigidos por e? Código de 
Minería. — La zona sólicitáda para 

ubicada tomando como punto de 
P. R. intersección de\ las visuales 
rros; Nevado de Ácay 1072, cuesta
.119-11 

1344. — Se acom- 
el . piano mi-

el número de orden
croquis, concordante con

— Registro Gráfico, febrero 10 de- 1949.
del Cario. — Con lo. informado preceden

temente, vuelva al Juzgado^ de- Minas para se
guir su trámite. — Departamento de Minas, 
febrero 10 de 18449. — José M. -Torres —- Señor 
Juez de Minad: Francisco 1VL Üdhuéu Michel, 
por don Savo Veinovich • en-el Exp de cateó 
N2 1652—V— dé Los Andes, a V. S. digo: 
I. — Que mí personería conjunta o indistin
tamente con el Dr. Juan Carlos Uriburu cons^ 
ta en el mismo antecedente invocado por és
te a fs. 2, por lo que le pido tenerme como 

J mandatario.' — II._..III. —. Que así mismo 
manifiesto conformidad con el plano de fs.
5 y el informe de. Dirección de fs. .6. — IV 
Solicito la publicación de edictos en el B.

Oficial. — F. Uriburu Michel. — Salta, Oct. 
6(949. — En mérito der lo informado pór Se
cretaría, téngase al Dr. Uriburu Michel como 
representante de D. Savo Veinovich. — II.... 
III. — La conformidad manifestada -y lo in

formado- por Dirección, regístrese en. el “Re
gistro de* Exploraciones" el escrito- solicitud” 
de fs. 2 con sus -anotaciones y proveídos, fe
cho, vuelva, al despacho. Outes. — En 6 de p
Octubre 1949 se registró en el “Registro de »ío—•

Explor-aciónes"" N2 5, folió' 195(198.' '— Neo" 
Escribano.- Salta, ' Octubre 7 de 194'9. — Lo 
solicitado . y habiéndose ^efectuado el registro, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial en la 
forma y por él. término que establera el Art

25'Cód.” de Miñérla y Decrétp’4563 dél 12]IX|944: 
.Coloqúese-aviso ’dé.'citación en el’ portal dé 
la Escribanía de Minas y notifíquese a los 
propietárióá del suelo ,y Fiscal de Estado. 
Outes. —•' Lo que -el suscrito hace saber a los 
interesados. — Salla? Abril . Í8 de .19¿Ó.,e

-Año dél Libertador General San Martín

< AMOSE NEO:
. * . Escribano, de- Minas

A • ' " ’ - e) 19(4" :ál '

art. 23. del. Código de Minería 
mandante un cateo de 2.000 
minerales . de primera y se- 
excluyendo bór.a?:. petróleo 

-reservados pCr el Gobierno 
ni cercar 
n Rosario

- de -Santa Fé, en el Dpto. de" Los Andes de 
esta,. Provincia. - II.- — La ubicación del cateo

. se hará- de' acuerdo al croquis que por du-
=*? pilcado acompaño y a la siguiente descrío-/ 

'ción:; Tomando como punto'" de' re.-erncia el 
x - punto C. que es el mojón colocado en el es-

- Jaquéamiento 'de los cáteos. 980 Ch. y 981
.común a ambos cáteos por la parte Sud, des-

■ - .-de'..donde se toman 1.000 m. az. 1882, llegan
do' al punto dé partida P. P.; desde- aquí’ se 
toman 800 m. al Oeste; 10.000 m. al Sud; 

.2.000 m. al Este; 10.000 m. di Norte y por úl- 
ti^o 1.200 m. al ■ Oeste llegando al punto de 
partida y cerrando así la -superficie de cuatro 

... n-nidades solicitadás.’ — Como datos aclara-
_ torios a_ los efectos de la ubicación gráfica., 

-maníiiesto que el. mojón “C" se encuentra a' 
-. partir del Ojo .de Huancar a 2.700 m/ Az.

2762 5F, hasta A; 3.500 m. Az: 1862 51', hasta

B, y 2.500 m. Az. 2762 51', hasta llegar al 
... 'mencionado mojón “C". — IIL — Mi repre

sentado cuenta con elementos suficientes pa~ 
exploración y pido conforme al art. 
citado Código, -se sirva ordenar el - re

publicación, notificaciones y oportuna- 
concederle este pedimento- de' catea-

- Salta,-.
Sé el es-

perito, que antecede - én-el'libro “CónWL dé

cateo; fue'

ra la-
25 del

'gistro
mente
.-Será Justicia. — Juan Garlos Uriburu.
15.de Diciembre de 1948-,

xdimentos N2 ’3" a folios: 412, quedando asenta
da ésta solicitud- bajo, el humero dé- óf-deh- 
1.652—V—. Neo. •— Salta, Diciembre* * 
1948. — Em-mérito de lo in-f'ormadb Por 'secW- 
tari a, téngase . al Dr. Juan Carlos~ Uribunr co-

referencia 
a ’ los ce
de! Acay 

y t Abra Chorrillos 2742* 51' desde’ don

de se tornan 620 m/con 225 \ 1000’ m. - al Sud 
y 2000 m. al Este con lo que se llega al pun- 

con 1500. m. - al Sud se llega ql punto
P. P. de partida y desde aquí se- forma un 

rectángulo dé 4000 m. por 5000 m. oríentañdq 
los - lados menores., de O. a E. y los mayores 
de Ni a S. ■— El inferesqdo deberá dar su 
conformidad a esta ubicación. — Sé • adjunta 
croquis concordante* con el plano* minero,

En" el libro correspondiente ha quedado re
gistrado bajo el N2 de Orden. 1358. — Regis
tro Gráfico, Septiembre'12 de 1949. — R. Mo:r- 

: fineza — SéñBm Juéz • Míhásf Francisco :Mv
Uriburu Michel, por don Angel M; Romano? 
según carta poder que acompaño, constitu
yendo .-dcjinicilio en -204 dé? FebFétó^ Ñ2 81L'de 
■ésto: -Ciudad, éim aF ‘E^pAN- 1676— a U. ,S. 
digo; 1. —•' Que contento -la vista conforidá 
déliihíórme de fs. 3|5 de la Inspección dé ML 
■b< dé "la ' Provincia; Eh^cuaMo'a las ’'omisió- ’

15.de
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nes de datos exigidos por el Código de Mi- • 
nería debo aclarar que don Angel NL Romano, • 
es argentino, casado, industrial,'mayor de edad! 
y dispone -de todos los elementos necesarios 
para trabajos de exploración, como ser ba
rrenos, pico, palas, dinamita, etc. Art. 23 del 

- C. de Minería y ,2? del Decreto Reglamentario 
vigente). Con respecto a lq ubicación gráfica j 
en el plano minero, hay conformidad, hacien- ’ 
do presente que ía ubicación en el terreno 

. -se hará conforme . a los datos dados en la so
licitud; de fs. 2^ de este Exp.. En lo referente a 
los minerales reservados por el P. Ejecutivo 
de la Provincia, 1 corresponde recien conside
rarlos al acordar la concesión. IL — Por tan
to pido a U. S.- tenga presente lo expuesto y 
por contestada la vista del informe de la Ins
pección de Minas. — Será Justicia. F. Urihu- 
ru MicheL Recibido en Secretaría hoy cipco 
de. enero de 1950. \ siendo ‘horas, once; Neo. 
Añ.o del Libertador General San Martín Sal
ta, enero 17 de 1950. — En escrito de la car
ta t poder de fs^ 7, Téngase al Dr. Francisco 
Uriburq MJchel como representante del Sr, 
Angel M. Romano y por construido domicilio 
legal en 20 de. Febrero 81 -de esta Ciudad. — 
Por hecha la manifestación. La conformidad 
manifestada y lo informado ñor Dirección de 
Minas, Regístrese en “Registro, de Exploracio
nes" el 
taciones 
cho. — 
Interino, 
el libro 
207 — "
San Martín. Salta, enero 24 de 1950. Lo solici
tado y habiéndose efectuado el registro, pu- 
blíquese edictos en- el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la forma y por el término que 
establece el art. 25 del ’ Cód. de Minería, de 
acuerdo a lo dispuesto por Decreto 4563 de 
12|IX|944. — Coloqúese 'aviso de citación en 
el portal de la Escribanía de Minas y notifí- 
quese. — Repóngase. C. R. Aranda. Juez In
terino. Lo que el suscrito Escribano de Minas 
hace saber a sus efectos. Salta; Abril 13J950. • 

ANGEL NEO
Escribano de Juinas

e) 18 al 2814150.

escríto;solicitud- de. fs. 2 con sus ano- 
y proveídos, fecho, vuelva al despa- 

Téngase presente. C. R. Aranda. Juez 
En 18 de eneró de 1950. Se registró en 
'"Registro de Exploraciones" N? 5 fs. 
208. Neo. Año del Libertador General

&T9 5873 — EDICTOS DE MINA: Exp. N9 1684. 
V.' 1949. — La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica qj.los. que*se.consideren con algún 
derecho para que fo hagan valer.en forma y 
dentro del término de=~Ley, que se; ha presen
tado él siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Señor Juez de Míinas; Eran 
cisco M. Uriburu Michel; con domicilio especial 
en 20 de Febrero N9_81 de esta Ciudad; aV. 
S.: I -— Que actúo en representación de don 
Savo Veinovich, domiciliado en San .Antonio 
d©Tos Cobres, Dpto. de los And.es de esta Pro
vincia. — II — Que habiendo mi mandante 
descubierto en el Departamento de Los Andes 
y dentro del perímetro del permiso d© cateo N° 
1407, del que es titular con la Srta.‘Elva Rosa 
Orias, un yacimiento de un mineral complejo, 
compuesto de sales alcalino-térreas y de man 
ganeso, vengó en nombre del Sr. Veinovich a 
hacer la correspondiente manifestación de des
cubrimiento, a los efectos que la' ley determi- 
-ma‘—■ III — Que la-'muestra que acompaña, 
ha sido extraída de - un punto. situado- a los se • 
tentó: metros (70) con. azimut d© 326? del esqui-

■ /. ■ ? :; 
ñero. Sudoeste de la Mino: Sálmayo señalado. el que constcu 
con el N? 7.. —IV — Que el -terreno es de 81 de -está ciiidé 
propiedad fiscal y es colindante la Mina SaL 1944. fs. 11, Don 
mayo d© .propiedad de Dn. Esteban Cvitanic/ Da. Elva Ros.q 
Rosa Castillo y María Tomiñovich. — V — Que 
la misma llevará -el nombre de “La Promesa". 
Será justicia. ’ F. Uriburu Michel. Recibido 
én Secretaría hoy veinte y cinco de Junio de-

■ 1949, siendo horas once y diez. Neo. En 27 ae - 
Junio de 1949. Sé registró- el escrito que ante- 
cede, err el libro “ContróF dé Pedimento N9 4 
a folios 14 y 15. Neo. Salto: Junio 27‘de 1949. 
Al I. Tengas© al Dr. .Francisco Uriburu Michel . 
como, representante de D. Savo Veinovich, de
biendo- agregar a ios autos. el mandato que le 
ha conferido,, y’ por constituido domicilio legal 
— II — Por registrado y presentada la maní . 
testación dé descubrimiento de mineral, comple 
jo, de’sales alcalino férreas y manganeso,-.*la 
que se denominará la “Promesa" y por acom 
pañada la muestra del mineral descubierto. Pa 
ra notificaciones en Secretaría señálase los 

t jueves de cada semang, o día siguiente hábil, 
si fuere feriado, De acuerdo coñ lo . dispuesto 

( por Decretó Í33 del 23|7|943, y con los dupli
cados y muestra presentada. Pasen estos autos 
á Dirección de Minas y Geología. A los efectos 
establecidos en el art.' 4? — Ley 10903. Al III 
y TV Tengas© presente. Rep.- Outes. Señor Juez 

’de Minas; Francisco Uriburu Michel, por don 
Savo Veinovich, y Sita. Elva ‘ Rosa Orias por 
derecho propio en exp. N9 1684-V de'manifestó;

. ción de Descubrimiento de la Mina “La Prome
sa", a V. S. decimos: I ’— Que la Srta.’ Orias 
con domicilio real en calle Caseros N9‘ 944,
constituyendo domicilio especial en 20 de Fe
brero N9 81..’ — TI — Que notificados del dic
tamen de la Dirección de Minas de fs. 3|4 por 
el que se hace saber que no se ha procedido 
ó la ubicación de la mina: a causa de que -la 
misma se ha denunciado dentro del ámbito del 
cateo 1407-0, cuyo -titular sería el Sr. Julio D. 
Orias, venimos a formular las siguientes mani
festaciones; El cateo 1407-0 no pertenece al Sr. 
Julio D. Orias sino a la Srta. Elva Rosa Orias, 
actual titular de este pedimento a mérito de 
la cesióíi de derechos y acciones que le hicie
ra en su favor el Sr. Orias, a fs. 11 del refe
rido Exp. N9 1407. O. Entre la Srta. Elva Rosa 
Orias- y el Sr. Savo Veinovich tiene constitui
da-una Sociedad para exploraciones •y explo
taciones mineras, en base o: cuyo contrato el 
Sr. Veinovich ha formulado la presenta mani
festación de descubrimiento, de la Mina “La Pro 
mesa" dentro del perímetro de Cateo 14i07-O 
que pertenece a la Sociedad formada por am
bos. De la misma manera esto: mina- también 
pertenece a. la misma. Sociedad de la cual .el 
Sr. Veinovíéh es su Socio-Gerente. En base a 
esta Sociedad la Srta. . Orias. ratifica expresa
mente la manifestación de descubrimiento he
cha a fs. 2, por el Sr. Veinovich y confirma-to 
dos sus trámites autorizando al Dr. Francisco 
M. Uriburu Michel para que en nombré de los 
dos prosiga las actuaciones cón amplias facul 
tades hasta obtener el título de la mina. — III 
— Que por lo expuesto piden a ,V. S. qu© vuel 
van estos autos a la Dirección, de Minas paro

\que en conocimiento de estos antecedentes pro 
cedan a ubicar la mina denunciada a fs. .2. — 

:’Será justiciá. F. Uriburu Michel. Elva Rosa 
Orias A Recibido en -^Secretaría hoy diez y siete 
de noviembre de 1949, siendo horas 12. Neo. 
.Salía, Noviembre 23|949. Al I. Téngase por do
micilio especial la caso: cqlle 20 de Febrero N9

que :on. fecha 1¡9 de_Diciembre
I. Visto él exp.- 1407-0. en • 

hizo, cesión a 
los derechos y

Julio D< Orias
C irías de todos

:enía en los autos citadas y los 
:0( ,* letra O,, téng

acciones que< tí
Nros. J408 y 1‘4(
b) y c). Por. hecl j
te la manifestad .<
mués en esre excediente Y téngase al--Dr. Eran

ase presente, al
o: y por .ratificada expresaren ., 
ón- y confirmado todos los irá ■ k’

cisco Uriburu, 
que, en nombre 
Orias, prosiga 

■tades. — III: t-
II a) vuelva !q 

la ubicación

Michel como a itorizado 
del señor Veinovich y 

estos autos coi amplias 
r .Con lo disp.ue

para
Srta.
facul -

sto en el punto
Dirección de Afinas a los efectos

solicitada, O
Hqbiéndose ornado nota ‘ de lea cesión hecha 
por don Julio? D.

.embre d© 1944
S la. Elva Rosa’

ites. Señor jefe;

Orias en exp. 1407-0, con fe-. . 
corriente o: fs.ll 
Orias, sé ha pro ,

cha 19 de diici< 
a favor de la 
cedido a lá ¡ubicación de la presente Manifes- * 
facían de Descubrimiento. Dé acuerdo a los da 
tos dados por e 
y croquis dé fs.
tro del. cateó 
das en un radio
Tólar Grande, 
Arenales, Lava
Amelia, Sal i M<
Gral. Güemes,
82 del Código.
POSITO- CQNO|CIDO. En el li
te queda régis’ 
N9 301. Seádj 
plano minero, 
1949.
cisco

1 interesado. en escrito, de fs. 2 «
1 éste punto se encuentra den - 

citado anteriormente. Comprendí 
de 10 kelómetros están las minas 
Tutu!, GraL 
le, Salinera D

Lavalle, Cabildo, 
plim Savo, Salta, 

j ryc-, Valiosa,. I xa. Providencia, y 
por lo que de acuerdo al aré
de Minería se iráta de un DE- 

bro correspondien 
ifestación bajo el'

R. Mártir
Uriburu

; rada ésta már
mto: croquis concordante con el 
Registro Gráfido, dicimbre 22 de 
ez. Señor Juez 
Michel, por el.

de 
. Sr.

N9 1684-V devich, en el Exp.
'Mina “La Promesa", a.V/.E:

Minas. Fran-
Savo Veinó-

Andes, de laLos
: digo: I —. Que

manifiesto ■ conformidad con la ubicación dada 
-por la Inspecci<
■fs. 6’vta. .8 ‘V

' se registré la
y se ordene £

LÓn de Minas
plano de fs. 7 r— II — .Que pido 
maniestaeión jde descubrimiento

= u publicación con arreglo a los '

según informe dé

arts. 117, 1.18 
Será Justicial 
Secretaría l¡ioy 
horas diez *y 
General San 
-ha conformidc :d

y 1.19 del Cód: go de Minería.—. 
— F.Uribúru! Úichel. Recibido en

? ocho .de Febrero de 1950, siendo 
quince. Neo. ^ño del ‘Libertador 

Febrero 8 de -1956.
manifestada y lo informado-

Martín. -Salta,

■de' Minas, Regístrese' en “Regis- 
icíones", el. escrito solicitud de 
anotaciones y proveídos, fecho, 

vuelva ál ¡despacho. Outes.
registró én el 

N? 5, a folie

por 'Dirección 
tro de Exploio? 
fs. 2 con' sus <

de 1950. 'ge 
Exploraciones

Año del Libe: 
Febrero 18;, de 
efectuado; el
fos 
en la forma

En 11 de- Febrero 
libro 'Registro de 

s 213 al 216. N;o.’

'tador General
1950. Lo solicitado y habiéndose 

registro ordenada, publiques© edic 
en el;BOLETIN OFICiÍe de la Provincia 

por el término .que establece el

art. 25. del Cód. de Mineríh
lo dispuesto por Decreto 45E

de citación en el portal de la 
Minas y notinqaese al Sr. Fiscal 

e febrero de l:9bU,

loquesg. aviso 
Escribanía’ d< 
de' Estado’ Outes.

San Martín. Salta.,'

a, de acuerdo con
3 del 12|IXj944. Co-

Notifiqué ál
gés. P. Fique roa. La que el 
de Minas, ha
11 de 1950. --
sicsb. : ;

*.. Fiscal de. t stado Dr. C. R. Pa- 
suscrito, Escribano 
efectos.. Salta, abril2e saber; a. sus

ANGEL NEO, Escribano ’ de- Mí-

e). 12 al 24f4j50
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EDICTOS SUCESORIOS
N’- 5908 — SUCESORIO. — El- Juez de -Según 

da Nominación Civil y- Comercial de la Provin 
- cia, Dr. Ernesto Michel,- cita, y emplaza por trein
ta -días a los herederos _y' acreedores de-don- 

- ANGEL BELLANDI. Salta, abril 21 de 1950 — 
Año del Libertador General San'Martín.- 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 22(4 al 30|5(50. *

- N9 5359’ — SUCESORIO/ —Carlos- Oliva 
Aráoz, Juez Civil "y Comercial, Tercera Nomi
nación, cita por treinta días, edictos “El Tribu
no" y BOLETÍN OFICIAL,-'en sucesión MARIA 
ESTHER FIGUEROA DE "MEYER, MARIA "FAÑ- 
NY FIGUEROA1 y CELIA FIGUEROA, bajo aper
cibimiento, TRISTAN C. MARTINEZ. —Salta,- 
abril 1 ‘de. 19.50.

. ral San Martín.
: Escribano Secretario. •

:pLETIN OFICIAL y “El Tribuno. —' Salta/Mar-
■ ¿o 30 de’1’950.-— JULIO R. ZAMBRANO, Éscri-
■ baño Secretario. -

e|3t|3 aí 815150

’ 5845 — EDICTO SUCESÓRIO. — El Juez
— Año del Libertador Gene- de 1? Instancia ■ 2? Nominación en lo Civil y
— TRISTAN C. MARTINEZ, Comercial, a cargó dé! Juzgado' dé 4? Nominá-

e|4[4 al 12'5(5(1

r N9 590S — Sucesoria —- Ernesto Michel/Juez
de"Segunda Nominación Civil ’y Coinercial, ci- 

r* ta por treinta días en edictos en diario El Tri- 
/ Huno y BOLETIN OFICIAL, a los interesados en 

la sucesión de Carlos' Kaul,. bajo apercibimien 
to- de ley . ~ - Año del Libertador General San 
Martín, — Salta, 20 de. abril de 1950.
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

'• ‘ ’ e) 22¡4 al 30|5|50

W 585S — SUCESORÍO. Él doctor Carlos 
Roberto Arqñda,; Juez de 19‘ Instancia 19 No
minación, cita y'emplaza a herederos y acree
dores de Demofila' Emiliana. Cabra!/ para que 
hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secreta 
rio. - • *

■ ción, "cita y "emplaza a herederos y acreedores 
cía SEGUNDO GREGORI^\ RIVÉRO . p®/iwiata ' 
días, para que comparezcan a hacer valer su» 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Salta, 
marzo 24 de' 1950/Año del Libertador. General 
Don José de San Marfíh. JULIO^R. ZÁMBRANO. 
Escribano Secretario. ’

e) 30|3 al 8|5j50.

fe) 3|4 al 11(5150.

N9‘ 5882 —. SUCESORIO. — José' G/Arias Al
magro,/Juez en ló Civil y Comercial de Cuar
ta. Nominación, cita y emplaza por treinta días 

" a: -herederos, y acreedores de PASCUALA a 
PASCUALA ROSA VELIZ- DE TEJERINA.’ Edic-; 

'tos ’en BOLETIN OFICIAL’ y ^"El Tribuno""/ " 
\ SALTA, Marzo ,31 .de 1950.

/Año del Libertador General San Martín
- ,-J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

- y . - eV 15(4 al 22|S!5p._ / .

>í9 5831 — .SUCESORIO./'— /Garlos Roberto 
Aranda,. Juez en lo Civil y Comercial «de - Pri
mera Nominación,- cita y emplaza- por treinta/ 
días a herederos y acreedores de "DESIDE- 
RIA CORIMAYO DE. MARTINEZ,- JACOBA 
MARTINEZ DE -MORALES, CECILIO- MARTI
NEZ, PILAR CORIMAYO DE BONIFACIO, ELIAS

Ñ9 5851 — TESTAMENTANDO.Carlos Oliva 
Aráoz, Juez de 3? Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por edictos a publicarse 
durante, treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
El Tribuno, a los que se consideren con dere
chos a la testamentaría/ de Ángela-. Arancí- 
bia, especialmente, a las- legatarias Mercedes. 
Arancibia,■ Feliciana .Gutiérrez y Coloma C. de 
Peralta/ bajo -apercibimiento de. ley.’ Salta,■ 31 
de. marzo de ,1950. Año. del Libertador Gene
ral - Don José _de’ San Martín. TRISTAN C.. MAR
TINEZ. Escribano. Secretario. -

.. -. . ... ’ e) 1|4 al 10|5|50.

7 N9 5843 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis- 
posición -del --.señor Tuez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de la Provincia/‘Dr. Carlos Roberto Aranda 
s*e ha declarado abierto-el juicio sucesorio de ' 

-don JÓSE-'VARGAS; y se cita y emplaza pór 
treinta. días "por edictos: que' se- publicarán/ en 
los -diarioh ^l-Tribuno'' y "EL BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que- sé consideren con de’- 
-r-echo a esta sucesión/Salto:, marzo 25’de 1950.

Año del Libertador - General San Martín 
’ Carlos Enrique- Figuéroa.-. /

'•> . "*/’- Escribano ’ Secretario '
‘ e) 30(3 al 8|5!50.

N? -5850 — SUCESORIO, -r- El señor Juez de
Instancia y 2? "Nominación Civil y Comercial, 

Dr. Ernesto MicheL cita, y emplaza por edictos

BONIFACIO y . TEOFILO BONIFACIO. — Edic- que se publicarán durante .treinta días en los
tos en BOLETIN OFICIAL y l'El Tribuno' 

' ' SALTA,. Abril 10 dé 1950. -
' \ 'CARLOS" ENRIQUE FIGUEROA"

" e) 15(4 al 22[5|50.

Juez en ' lo/ N9 5875 — SUCESORIO: — El
Civil doctor Carlos Roberto -Aranda cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña MARIA-IRÉNE APAZÁ DE ACOS^ 
TA, — Edictos en "El Tribuno" .y. BOLETIN 
OFICIAL. — Salta,- marzo veinte y ocho del 
Año del Libertador General San Martín 1950. 

.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. ■

diarias BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a los 
herederos y todos los que se consideren con 
derechos en la sucesión de Doña. .ROSARIO

TORRES DE CENTENO. SALTA, Marzo 31 de 
1950. Año del- Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA. Escribano "Secretario.

e) 1|4 ai 10}5|50.

N9 5842 — EDICTO SUCESORIO; — Por dis
posición del señor Juez ~de Primera-7Instancia 
en lo Civil y Comercial,• 2? Nominación, doctor 
Ernesto Michel, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio/ de CELEDONIO CUELLAR, y 
se cita, y emplaza por- treinta días, - en -edictos 
que se- publicarán en .los . .diarios. “EL Tribuno 

y "BOLETIN OFICIAL-7, á todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta_suce~ 

’sión, ya. sea como herederos o acreedores.. Lo 
que' el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. , •
Salta, mqrzp 11 .de 1950.-

Roberto Lérida 
Escribano Secretario.

e) 30|3 al 8(5(50 -

e|13|4 al I9|5[50. :

" H? 5849 — SUCESORIO, — El señor Juez de 
1? Instancia y 2? Nominación Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto Michel cita y emplaza por edictos 

que sé -publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a-to
dos los que se consideren con derechos en la 
Sucesión de don BENJAMIN SANCHEZ.’ Sdl-

~ N9 5368 —SUCESORIO; El Señor Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial/Prime 
ro: Nominación, Dr.-Cáflos Roberto Aranda, ci
to: y emplaza por treinta días a herederos- y 

■ acreedores de don RAMON AMADO para que 
dentro de dicho término comparezcan «a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en los diarios " "El Tribuno'1’ y BOLETIN. 
OFICIAL. HABILITASE. LA FERIA DEL PROXI
MO MES. DE ABRIL. Salta, marzo 22 de 1950. 
Año del Libertador Gral. San Martín. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano -Secretario. " 

z/- . e) 10T4 al 15(5(50.

ta, marzo 31 de 1950. Año del Libertador Gene
ral don José de San Martín. ROBERTO LERIDA.} 
Escribano ¿Secretario.

e) 19[4- al 10(5(50.

N9 5841 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación, 
doctor Carlos Roberto Aranda ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de «Joña EVARISTA 

. GIRALDO DE FRADEJAS y cita a herederos y 
acreedores por edictos que se publicarán en 
ol BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno/por 

el término de -treinta/-días. Sahc, /marzo 29 
de 1950. Año- del Libertador General San Mar
tín.. CARLOS R. FIGUEROA. Escribano Secre
tario.
e) 30|3 al 8|5|50 . •'

• N9. 5846 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez en lo Civil y Comercial 4® Nomina-, 
ción .interinamente a cargo del Dr. Carlos /Ro
berto Aranda se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días a ' los que se consideren 
con ” derecho a la sucesión de Dña. Rósa Lau- 
.rentina p Rosa’ Clara Díaz de Quiroga, como 
herederos o acreedores. — Edictos en el BO-

-N9 5838 — Año del Libertador. General San 
Martín. t

EDICTO: — Carlos Oliva Aráoz, Juez Civil 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores, de CONS
TANTINO OSINS.KL — Edictos- en el BOLE~
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hace saber. Salta, marzo ^15 /de¡ edictos .duranjé treinta .días en 
de 1950. — TR1STAN C. MARTINEZ, Escribano ' 1960. Año del Libertador’Gral. San Martím TRIS | Tribuno ^y BpLÉTLN OHCIÁL 

a Elvira. Castellanos de Vej*

TIN OFICIAL y "Norte". —• Salta, Marzo 21 (to Secretario

S&cretTÍQ.- ‘ TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
e|2-9¡3 ,al 6|5|50. í. . - • '

los .diarios El 
d herederos y

N9 5837 — El señor Juez de Primera Instan- ' 
cia, Primera Nominación en lo Civil y Comer- 
CÍqI' doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Pedro Pablo Mamani. Edictos en BOLE
TIN OFICIAL y El Tribuno. — Lo que el sus
crito Escribano — Secretario hace saber. — 
Salta, 28’de Marzo de 1950, Año del Liberta
dor General San Martín — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Juez Civil . 1? Noihinación.

e[29¡3 al 615(50

N9 5801/ — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez-de l9 Instancia en lo Civil 29 Nomina
ción, Dr. Ernesto Michel, cita y’remplaza por 
treinta días a íós herederos y acreedores de 
doña TRINIDAD AGUIRRE DE ABAN, para 
que dentro de dicho, plazo comparezcan a ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Salta, marzo 16 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e|17|3 al 24|4|50.

>. acreedores d.e; «flor ?
ejl7}3 al 2'4|4|50. A bajo ’ apercibimiento* de. ley.-', Salta. Marzo 15 

de 1950. -Añó ¡¿leí: ' / ’
CARLOS. E. FiGÍJEROA. Escribano Secretario/

Libertador Gral. San Martín.-

é) 17(3 di 24(4150*'

ÍEqiCFO SUCESORIO. — El Sr.
Instancia y : Trímera Nomina 
Comercial doctor Carlos Ro

berto Aranda,; /cita y emplaza 
de treinta días a -herederos y 
don Carlos J^asnaghetti bajo

de 195G. CARLOS E. FIGÚE- 
ROA. Escribahb Secretario, á

í: ■ e)

N? 5795.
Juez de * Primera 
ción en lo Civil y

Salta, marzo 14

por él término 
acreedores de 
apercibimiento..

16[3 al '22541501

N9 5835 — SUCESORIO: Por disposíctón del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil y Comercial, doctor Car
los Roberto Aranda, se cita y emplaza peí 
treinta días a ‘ herederos y acreedores de don 
MANUEL V1LDOZA ó MANUEL VILD9ZA ME
DINA.— Edictos en* El Tribuno. y BOLETIN 
OFICIAL

Salta, Marzo 24 -de 1950. — Año del Liber
tador General San Martín. CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Juez Civil l9 Nominación.

e|29¡3 al 6|5|950 .

N9 5758, — SUCESORIO: — El señor Juez 
de Primera, Instancia y Segunda Nominación 
Civil y Comercial, Doctor Ernesto Michel, ci
ta: y emplaza por treinta días q herederos y 
acreedores de JUAN MARIENI, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus /derechos, bajo apercibimiento de 
ley.. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y ‘ El 
Tribuno".*— Habilítase, la feria de abril próxi
ma para .ésta publicación. • Salta, marzo 3 
de , 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 'S©' 
creiario. /— Añó del Libertador General San- 
Mctftín.- ' 1 • ■

POSES!'
—

señojrá

;ON TREINTAÑAL
‘SESION TREINTAÑAL: Compá- 
pOSA ALBA de ÁPAZA, soli

de una fracr 
la finca "Las

la pqseHión treintañal 
terreno

Distrito’;
ubicádo en

"Vaquen'cre lercera Sección
limitando: Nort Este, y Oes-- _

N9 5884
rece la 
citando 
ción de 
Ljajas",

. de. Guachipdá,
te, con propiedad de, Rosa. Alba de Apoza- 
y al Sud,' cóíi. Alvarez Cálderin.

N9 5824 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto 
Michel, Juez, de 1? Instancia 29 Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a here
deros y acreedores de Timoteo Monserrat, para 

que Hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 
de 1950. ROBERTO LERIDA. Escribano Secre
tario. Año del Libertador General don José de 
San Martín.

e|17|3 al 24(4¡50.

e) 25|3 al 3|5|50. 1

•N’ 5820 — SUCESORIO: El señor Juez de 1’ 
Instancia 2A. Nominación en .lo. Civil, doctor Er
nesto Michel, cita y emplaza por treinta días' 
a los herederos y acreedores de Martina Cho-

que o Martina Choque dé Soto y de Bonifacio 
Soto. Salta- diciembre 2 de 1949. ROBERTO LE
RIDA. Escribano Secretario/’ ■ • -

’ . re) 24|3 al 2l5|50.

N9 5800 — EDICTOS: — Por disposición de¿ 
señor Juez" dé I9 Instancia l9 Nominación Ci
vil y Comercial^ doctor Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que se ha habieftó el juicio suce
sorio de Mario Ildefonso Samaniégó y se cita 

' llama fy ’ emplaza por edictos que sé publica
rán por treinta días en los diarios El Tribuno 
y " BOLETIN OFICIAL a'todos* los que se consi
deren con derecho a los bienes del causante 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos- valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.. Salta, Marzo 
de 1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano 
ere torio. _ 4-’

Año del Libertador General San Martín
’ e) 17|3 al 24|4|50.

Alvarez Calderón.
El doctor ^Ernesto Michel a 

gado de Primera /Instancia y 
vil y Comercial ha ordenado 

durante treinta días en BO- 
y' diaria "El 

dos los qué / consideren :on mejores tí- 
valer, lo que

nación - en lo C 
citar por ediqtos 
LETIN OFICIAL

r
Se

cargo del Juz- 
Segunda Nomi-

Tribuno" a to.-

tulos a hacerlos 
efetario hacéí saber a sus efectos.

Salta, : Ma:

el suscripto Se-

;zo-31 de 1950.
- ROBERTO ÓLEÉIDA — Escribano Secretario 

A - e) 1514 af-22|5í50¿

t N9 5807 — .SUCESORIO, — Sr. Juez Civil y 
Comercial Dr. CoHos Roberto Aranda, cita . y 
emplazo: por. treinta días .co herederos y acree
dores de ;don;-Ramón Daniel- o Daniel -Méndez.

Notificaciones Secretario: lunes y jueves o sub- 
.siguiente hábil.. . Lo que el. suscripto-Secretario 
hace saber- a sus efectos. Publicaciones "El Tri

.Huno" 'y BOLETÍN OFICIAL. - Salta. Marzo 20 
de 1950 — Añó del Libertador General San 
Martín.1— CARLOS1 ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario. :

a) 21|3 al 2714J50

N9 5798 — EDICTO; — Por disposición del 
señor Juez de l9 Instancia en lo Civil -y Comer-, 
cial l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran
do, hago. saber que se ha declarado habierto 
el juicio sucesorio de- doña Jesús María Torres 
o Jesús Alderete y se cita, llama y emplaza 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en los diarios .El Tribuno. y BOLETIN* OFICIAL, 
a todos lo que se consideren con derecho a 
los bienes de la causante, ya sean cómo he
rederos o ecreedores, para que dentro .de di-- 
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
lo. apercibimiento* de Ley.. Salta, marzo .15 de1 
1950. CARLOS E. FIGUEROA/Escribano Secre
tario. . ;

¡ N? 5872 ^^EDIC
TlEINTAltL^?

'aria Sosa d’e 
treintañal del 
o denominado
de esta ciudád., que tiene 

obre la calle 
ros de fondo q la calle Aniceto 
ndido dentro
.ote N9 .10; Es 
inzaíia; Sud/c
¡te con lo: calle Deán Funes. Ca. 
—el Sr. Juez en lo Civil y -Go-.

POSESION1? 
sentado doñif' h 
,do la posesión 
ble: casa y -sit: 
manzana N9; 10 

' mts.de frénté ¿ 
1304 por -60: me 
Latorre, compre 
límites:. -'Nort^, - 

. de lo: misma! m 
to- Latorre y pes’ 
tasíro N9 4803, -

mercial, 1? /Nominación Dr. Ciarlos R. .Ara: 
cita y emplaza 
con mejores' tí ’

¿entró de l¿icho

Habiéndose pre- 
Martínez solicitan 
siguiente inmue- ' 

/lote'N9 9 de la

de los. siguientes 
e, lote 8, ambos 
2>n Ico calle Anice

q,. todoslos* que se consideren 
ulos al -reiériáío inmueble para

comparezcan a hacer valer sus. dereches
- Lo que el suscrito 

Escribano Sécretárioo' hace h< 
Salta, l9 de,’ abril de 1-950. — 

í xn Martín. 'dor General S

término.
ber a sus efectos. 
_ Año’ del Liberto

e) ¡2|4 al 17j5|50\

\ e) 17(3 aL24|4|50.

N9 5.844 I
biendose prese atado ante..es' 
mera Instancia

N9 5802 — El señor Juez de_J9 Instancia 39 
.Nominación én.lo Civil y Comercial, Dr. Car
los Oliva Áráoz, cita a herederos y acreedores 
por el .término, de treinta días en la Sucesión . _____  _ . .
d.e LORENZO ZAMBRANO, lo que el suscrip- iCarlos Roberto Aranda, cita y. emplaza _ por Mariano Irigríe,

N—5797. — El señor Juez de l9 Instancia y I9 
Nominación en lo Civil y-- Comercial doctor

OSESION; TRBNTAÑAL/ — Ha- 
reste Juzgado de Pri- . 

y Segunda Nominación "en lo 
Civil y 'Comercial de la‘ Provincia,á cargo del

Michel, en,-Expediente N9 18122| 
Libertador General San Martín; 

cesionario He'’don 
osesión treintañal

doctor Ernesíto 
1350, Año del 
don José Diego Rivera, como 

solicitando' r

mts.de
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.. de dos.inmuebles ubicados en.el pueblo, de Cá.
• < láyate, depártamefrtb. del•_mismo" nombre, de es

tq Provincia, los que luégb se relacionarán, el Sr. 
Juez, de la causa ha - dispuesto que, por ed-io 
tos. qué se publicarán durante el término de 
-treixíta .-dias en los diarios BOLETIN OFICIAL
Y pl, Tribuno, de esta ciudad, se. cite a 4.odos

• *l°s que se consideren con derecho a los in
muebles de. _ .referencia;, para que dentro del 1

. ■■N< 5791 — DESLINDE. -- -Habiéndose presen ■ 
toáo los señores. Manlio Garlos - Bruzzg. y José1 
Afilio Bruzzo - solicitando el deslinde, mensura

y amojonamiento de las fincas 5'Mpjó.torilló'' V
"Peña Caída", ubicadas'en el Partido de Mo--
jótoró, Depártameñtp dé La Caldera de esta Pro
viheid,J*éom¿re’¿didás- dentro de los siguientes
límites generales: al Norte, con lá finca, "Potre ’ 

ro de Gallinato",-de los. herederos-de don An
gel Soló; al-?Sud ,con. el río. Mojotoro; al Esta
cón propiedad-de don José Bruzzo; y ql Oeste; 
con propiedad que. .fué de don Martín. Arias, 
hpy. de doña Ana ;Mqría Cornejo de .Durandr 

el señor Juez de "primera, instancia en lo civil 
de la Provincia, dóctpr Carlos Roberto Aranda, 
mtermaménte a cargo del juzgado de tercera 
nominación,* ha dictado la «siguiente resolución; 
"Salta/ 21 dé noviembre de, 1940. Y Vistos: 'Aten 
tp lo solicitado'd fs. 4|6 -vta., * lo" dictaminado- 

• precedentemente^ por el señor Fiscal Judicial :y

.término indicad^ los hagan valer, bajo.gper-/
- cibimíentp’de lo gué corresponda. Los inmué-, 

.bles objeto de lq acción son: 1? —. Un lote 
de ten eno sito en la calle * Colón de dicho 

.. pueble,* con una extensión de veintiún metros 
. cincuenta *cetimetros de. frente por sesenta y 
cuatro metros cincuenta centímetros de fondo 
(21,50-x 64.50 .mts ).comprendido dentro de los

: siguieiit.es* límites; Norte,’ calle Colón; Sud, pro-
• - . piedades del Centro de Socorros Mutuos de

Obreros^.y de Delfína Burgos de 'Zacarías? Es
te, propiedad .de José’ Palermo; Oeste, propie
dad ' dé^Satürñjna Ríos. 2?. — * Un lote "de térre-

• no sito’ én la Avenida JSaá Martín (Antes Ya- 
' cochuya) del mismo pueblo,’ compuesto de una

extensión . de diez y ocho metros veinte cén- 
itímétrps de. frente por treinta y ocho metros 

_ cuarenta centímetros’-, dé fondo 1(18.20 x" 38.40 
.. mis.), -dompréndido dentro de ios siguientes" lid 
’ miles: Norte y 'Este, propiedades dél docto!. 

Rabustiáno Patrón Costas; O esté, 'propiedad de 
don Felipe "Yápura (Antes Simona- Rivéro dé

• Jllánis.);- Sud? Avenida San Martín. Los Inm-ué- 
' 'bléé de referencia esfáp catastrados, a los. efeó 

iós’ dél pago'de lá Contribución Territorial, d 
nombré de dona Milagro Paverode Triarte, ba

jo ios Nros. 176 . y 516 dél Pueblo de Cafaya- 
tel Año del Libertador General don José de San 
Martín, Salta; 29 de-.Marzo de 1950. . ROBERTO 
LERIDA. .Escribano Secretario.

-: £ >. / e) 30|3 pl 8J5.|5O^ ;

í ■

•£<

de Gregorio Lagoria. Dicho inmueble tiene una 
, extensión de catorce metros d§ frente por cua 

xentai- y nueve de. fonda El señor, Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación, hace 'conocer a los 
que tuvieren . algún’ interés sobre el inmueblé 
descripto. Salta; marzo, 15 de 1950. RÓBÉRTÓ 
LERIDA- -Escribano Secretario.

.2 ’ ■ - eL18i? al 25|4|50.

*-

1

N? 5816 — POSESION tREíNTAítAL. —■ Ha
biéndose presentado el docto ATILIO CORNE
JO en representación de don FELIX IGNACIO 

. / CRUZ, promoviendo' juicio por posesión trein-

: tañaL dé un lote de terreno ubicado en. el pue-: 
/ Lio de Rosario de Lerma, con’ extensión de

14.. 35 m. dé frente sobre -la calle .y 12.35 m. 
en el contrafrente, por 33.50 m. de fondo; com-c 
.prendido dentro dé los siguientes LIMITES:

Norte, terreno de .Avelina López; Sud, propie
dad de Víctor Cedolíni; Esté;, propiedad 
Víctor 
grini,

/ J .-ñor

5

de 
Cedoliní; y Oeste, calle Carlos Pelle- 

catastro N? 762 ’ de Rosario . de Lerma, el 
Juez dtf leí. Instancia y 2a. Nominación

Civil y Comercial, doctor Ernesto Michelen lo
’ cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en'los diarios El -Tribunó. 
y BOLETIN OFICIAL, q todos’ los que se consi
deren con derechos sobre el inmueble des 

pripto, o; mejores ‘ títulos, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer. 
Lunes, y jueves o siguiente día hábil, en caso 
de feriado, peora notificaciones^ en Secretaría

*Lo que el suscripto Escribano ■'Sécretário hace 
saber a sus-efectos. Salta, ,16 de marzo dél^ 

/■ AÑOCDEE LIBERTADOR GENERAL /SAÑ MAR-
. TIN DE 1950. ■—ROBERTO LERIDA, Escribano, 
^Secretario. . .

'e¡23|3 cd 29[4¡50.

V’-'58ü4-— POSESION TREINTAÑAL.— Ha-\ 
"bíéndosé presentado el doctor- Juan A. threstq-, 
rrazu, deduciendo, juicio de posesión treiñtáñdí 
en representación. de>don Adán Luciano Arro
yo, sobre un inmueob ubicado en el pueblo 
de 'Caíayate; comprendida dentro de los Sb 
guíenles límites: Norte,, con Donato Gonza; Sud,
con - calle. Sarmiento; Este, con Ana Arroyo de comparezcan a hacer valer en legal forma. Re 
Diez Gómez; ..Oeste, con Jesús D. de Rueda, hoy quiérase los informes* pertinentes de la Muñí-

DESLINDE MENSURA ¥' 
AMpjQNAMIEWTO

Ñ? . 5794 — EDICTO. Deslinde, .mensura y 
amojonamiento, —Habiéndose .presentado el 
señor Santiago Fiori en representación, de;- don 
Sálomón/Abrqharn, promoviendo juicio .de des-* 
linde, -mensüta y .amojonamiento de ,1a finca.
Laguna; dé-. Táguqibi,'i_p .‘Xomas-i de - Táguaibi i 

o ‘ Taguas!'', ubicada ,eñ. el ■Departamento - de 
Oran, Ja-, que lien©-una. supéríicíe.‘ aproximada 
ae .3’. 749 -hectáreas<y los; límites generales..si
guientes); Norte", con propiedad de CornelicCOl- 
medo; ■ Sud, con .él campo de La Estrella y Na
ciente y Poniente con terrenos baldíos, debien
do las operaciones practicarse por el Ingeniero 
Manano Esteban, „ el señor i juez rd.e lg causa 
doctor ..Ernesto.. Michel,- a. cargo interinamente 

■ óeL Juzgado, de- P Instancia 4? Nominación 
en lo Civil. y Comercial Be la Provincia, cita 
Y .emplaza por el término de treinta días a 
tod.os- los que .se consideren .afectados con este 
pedido, debiendo . los edictos . publicarse en los 
/diarios El Tribuno- y BOLETÍN OFICIAL, bajo 
apercibimiento de ley^ Líbrense los oficies -res

pectivos’ á la Dilección General de Inmuebles 
y a-la -Múnicipalidád de Oran y dése’interven
ción a los señores Fiscal de Es i ado y Judicial 
Salta, marzo d.e 1950. Año del Libertador Ge- 
neraL Ban Martín.' JULIO R ZAMBRA NO, Es-' 
cribano Secretario.

habiéndose llenado los extremas légales déb 
casó,'cités© .por edictos que se.publicarán du< 
tante treinta días en los diarios BOLETIN OFI 
GAL y- Hurte'V'á todos los que se consideren 
con derecho p sean afectados, con las opera.* 
CÍOnGS- de deslindé, mensúrete y -amojonamiento 
a realizarse, para que dentro de dicho plazo 

cipgíidad del lugar del asiento dél inmueble 
y de lq Dirección General de Inmuebles. Desíg
nase perito para que practiqué tales operacio
nes al Ingeniero Civil Juan Carlos Cadú a 
quien s_e_ posesionará del cargo en legal forma 
y éh •'cualquier audiencia. Lunes y jueves v - 
cía siguiente hábil en caso de feriado, paro, 
notificaciones en Secretaría. C. R. Aranda. - 
Salta, noviembre 23 dé 1949. TRISTAN C. MAR, 
TINEZ, Escribana-Secretario. .

s) 1-4|3 v.[20¡41950

, ÉEMOES' jÍJDÍClMÉS-: fV.‘/ 

■’ Nf5909 Por* MARTIN. LÉ^UIZAMÓN • ’f 
; Judicial — Gánado- Vaeímo y* Caballar " 

El 3 de mayo próximo a las 17 horas-’ en* mí 
escritorio AlEérdi 323 venderé sin -base- dinero 
de contado .ciento ' opee ' cabezas ’de; gallada 
caballar y él derecho d^ marca de los mismas 
que • se • encuentran en. Sauc^ Redondo, Depar-, 
tomento de Gutíchipás..’’Ademán venderé" 29 ca 
bezas de ganado caballar con la marca de la 
causante y Oóii la"basé dé tres mil ochocien
tos cuarenta--pesos y 139- de ganado ’ vacuno,, 
con la misma' -marcó-, y con, lá base -de- once 
mil doscientos pesos. En él acto del’ remate 
veinte por ciento del. precio de venta y a cu^rr. 
ta del-mismo.. Comisión de arancel a cargo del- 
comprador. Ordena Juez de Primera Instancia^ 
Primera Nominación. Juicio; “Sucesorio de. Ele 
na ViUggrán . de-López".. ...
M. LEGUIZAMON — Martiliero Público-

. - 22|4 al 3|.5|50.

NÍ 5990 — Por MARTIN LEGUIZAMON
7 JUDICIAL

Terreno en esta ciudad
El 27: de - Mayo próximo, a las 17. horas en 

mi escritQrio-. A’lbéfdi 323, venderé--un lote de 
terreno en el Campo -dé' la Cruz, cálle 25 de 
Mayo, antes 11 dé-Septiembre, catastro Tl_.2354 
dividido en tres fracciones de diez metros 
treinta y tres centímetros de frente por' sesenta 
y dos metros dé .fondo cada .uña y con lá base 
de-un mil ciento once pesos con ' once centa
vos cada una. — Límites: Norte lote" 55: Súdc . 
lote 53; Éste, lote 52 y Oeste calle 25 de Ma
yo;— En* el ació dél remate veinte por cien
to del precio de venta y á cuenta del mismo» 
Comisión dé arancel d cargo del comprador* 
Juicio Sucesorio de Otto Bu-ttner y-otro — Or
dena Juez 1“ Instancia i? 'Nominación

■M. LEGUIZAMON.
Martiliero Público

' ; ’ • ; * e[20|4 al 27|5|50.

— • >899 —* * * * * 5 RECATÉ JUDICIAL ' ■

"EJ 27' de ‘ abril a las 17 horas en mi éscritó"- 
rio . Alberdf 323 venderé sin base dinero d&\ 
contado' las acciones y derechos. qué put^éran;'
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Mcgiuela Gallardo de tastro «1183. 'Norte: calle Salta; Sud,. lote 319; /setenta mil -pesos
' * 1 3 Éste Tote 316 Oeste lotes 313^ y 31C- Eñ/ei acto setenta acciones., o duotas 'de mil

.N* 5876 — REMATE JUDICIAL
1 ::Por;^JOSE5MÁBIA’DB5AVr‘-

El 29 v de Mayo 1950, año del Libertador Gral. 
San Martín, -a las- 17 hs. en mi escritorio Ur- 
quiza 325, por orden Sr. Juez Civil y Comer
cial 3? Nominación, en juicio "DIVISIÓN DE 
CONDOMINIO — DANIEL I. FRIAS - vs/VIRGI 
NIA LLANES de VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON

Y TEODORA MARGARITA CANCHI' 
ré con-' base de"$ 6.-100.— (tasación fiscal) 
las fracciones de / estancias^ denominadas "EL 
MOLLAR" y "LOMAS; DÉ SAUCE GUASCHO", 
unidas entre sí, ubicadas en el Partido - de 
Acosita, -dep. de Guachipas, Icón-- extensión 
aproximaba: de 650 hectáreas, dentro los lí
mites:

"EL MOLLAR": Norte Propiedad de Manuel 
Vera; Sud, con la de Nemesio Ordoñe-z; Este, 
con la de Miguel SambuésO y ’ Sucesión Luis 
Magín Llánes, y - Oeste " con" la de sucesión 
de Bolívar y Tomas 'Mateando. ' • -

"LOMAS 
piedad 
con la 
Miguel 
Llanes.

< VENTA. AD—CORPUS
20% ■ como seña= y a cuenta del

Publica "El Tribuno y B. OFICÉAL. ■ 
e|13|4 al 19|5|50.

raíces y animales ' vacunos ’ que corresponden dél "rematé véiñfé p®r ciento ' del preció dé una, «.en. mercaderías, existencia, muebles, úii-

borresponder ’ a - doña d
Gutiérrez y. - Alejandro. Gallardo', sobre^ bienes 

á los ejecutados por herencia de don Gabriel 
Gallardo. Ordena' Juez de !•' Instancia 4- Nomi 

nación... Juicio; Ejecutívó'/Kálíh Yafade ys. Ma
nuela Gallardo' de Gutiérrez y'Alejandro Gallar 
do./(^misión de» arancel ’ a cargó-■ del compra
dor. MARTIN LEGUIZAMON. Martiliero •'Público.

i • e) 1.9 al 27|4|50.. 

DE SAUCE GUASCHO": Norte, pro 
de sucesión de Magín Llanes; Sud, 
de Nemesio Ordoñez; Este, 
Sambueso, y. Oeste, con la

con la de 
de Magín.

precio.

N9 5852 — REMATE JUDICIAL 
Por Martín Leguizamón

EN ROSARIO DE LA FRONTERA' ’ 
mayo del corriente año en mi es-

BIENES
El 13- de 

critorio Alberdí 323 d las 17 horas venderé- sin 
base dinero de contado un’ conjunto de mue

bles, útiles y enseres; además 67 cabezas de 
ganado entre las . que se encuentran vacas de 
cría,- terneros, potros y potrillos que se encuen 
irán en poder del depositario judicial Don Ma
llo "Gervasio Adét Palacios en Rosario de 
Frontera., -'

la

lci
ca

En lote de terreno ubicado "en Rosario de 
Frontera 17.32 mts de frente por 34.64 fondo, 
lastro 10 27, comprendido dentro de los siguien 
tes límites generales: Norte, calle Salta; Sud 
•lote 314;. Este lote 315; Oeste Cálle Avellaneda 
y con la base de ochocientos pesos o sea las 
dos terceras parte de la avaluación.

Un lote de terreno ubicado en Rosario de- lo: 
Frontera, 17.32 mts de frente por 34.64 mts de 
fondo', catastro 1325 comprendido dentro de los 
siguientes-límites: Norte lote 313; sud,.lote 319; 
■Este lote 315; Oeste ccdle Avellaneda y con la 
/base-- d'é seiscientos pesos.

Un lote de terreno ubicado erg Rosario de la
• Frontera, iguales medidas' que el anterior, ca

a cuenta del uñismó. Comisión 
'd cargo * del’ ' comprador.

veñtá'"y 
arancel 
juez" 1- Instancia -2? Nominación:' Juicio Suce ción- del aporte, ’b) 
sório de Severo Adet Palacios1. ' ■ “ ‘ j .suma de cuarenta

"aT 1G|5|5O moneda, en la misr
—Modesto -Máífi 

Chiban la ■ cantidad 
o sean veintiocho cuCONTRATOS SOCIALES

■...... .
N? 5902 — CONTRATO DE SOCIEDAD — 

'.MODESTO Y MANZUR CHIBAN — SOCIE
DAD DE -RESPONSABILIDAD LIMITADA". — 
En la ciudad -dé Salta, República Argentina, 
«-■los 'diez y siete -días ’del mes de-Abril de 
mil novecientos cincuenta, ‘■Año del Libertador 
General' Saní- Martín", entre los »®ñores don 
MODESTO MAFFUD CHIBAN, que acostumbra 
llamarse Modesto Chiban, casado en primeras 

remata-í nupcias con doña Blanca Lilia .Flores, condo-

do-
530,
con
530;

micilio en esta ciudad calle Balcarce . 17, ar
gentino; don AMADO CHIBAN, sirio casado en 
primeras nupcias con doña Ñauar Chapak, 
miciliado en esta ciudad calle San Luis 
don MANZUR CHIBAN, argentino, soltero, 
domicilio en esta .ciudad calle San Luis 
todos capaces para contratar, han dispuesto 
asociarse bajo las modalidades de la ley na
cional número 11.645, cuyas disposiciones co
mo así las concordantes del Código de Co
mercio regirán en todo aquello qüe expresa
mente no estuviere previsto en el presente 
contrato. — PRIMERO.— Entre. los nombrados 
constituyen una sociedad de responsabilidad 
limitada, que girará bajo el rubro dé "MODES
TO Y MANZUR CHIBAN — SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA", con domicilio 
y asiento principal de sus operaciones en es
ta - ciudad, actualmente en la calle Florida 
número cuarenta y dos. — SEGUNDO. — Su 
objeto: será principalmente la explotación de 
los ramos de fiambrería y despensa de comes- 

t-ibles, así como- de -sus derivados o anexos; 
sirviendo de -base para el cumplimiento de 
esa finalidad el negocio de la misma natura
leza que esta instalado en esta 
calle Florida número- 42, y que 
desarrollaba sus actividades en 

ciudad en la 
anteriormente 
la calle Bai

de "Fiambre-caree 17, bajo la. denominación 
ría Cccvanna" y que poseen en comunidad sin 
que hasta el presente se haya regularizado 
mediante contrato regular. — TERCERO:-— Du
rará- di©z años a partir desde su inscripción 

legal. Sin embargo retrotraen sus efectos al 
día primero del corriente mes, fecha en que 
han dispuesto la regularización de esta so
ciedad, confeccionándose un balance ,general 
de los. bienes que con anterioridad pertene-

cieron a la sociedad de hecho ahora regula
rizada. Dicho balance firmado por todos los. 
socios forma parte ’ de * este contrato, estando 
incluido en dicha operación el inventario ge
neral de esósrf mismos bienes. — CUARTO:—» 
El capital social lo constituye la suma de CIEN
TO CUARENTA -MIL' PESOS MONEDA NACIO
NAL, - divido en ciento .cuarenta - cuotas de un 
mil pesos cada, una; cuyo capital ha sido ín
tegramente suscripto e integrado por los so- ’ 
cios en la siguiente proporción y forma: a) el 
socio Modesto Maffud Chiban, la suma de

Lonedo: nacional o secm
pesos, cada

en general

os de igual.

• de les,. créditos -q cóbrar y pagar ¡ y
Ordena ‘ por los bienes. inventariados, y er la propor- 

el socio Manzur Chibán la - 
k dos mil pe: 
na forma y. bienes' que ¿1 
kd, y ,cb -‘el; spcio Amado 

de veintiocho mib pesos, 
jotas dé ;un mi 

bien en la forma integrada por i
•.i-t

cios.-Desde luego, que los’ bienes 
iuían el patrimopid dé la sociedad irregular 
que hoy legalizan 
propiedad, con: iodl 
clones. — QUINTO: 
tración de. la socier 
socios Modesto j Mcaffud y ManZu 
el carácter dé ; gei

i pesos, tam
os otros spr 
que consii-

isferldos* enquedan _ traj
os los derechos y obliga^
— La dir^ccióh y adminis-
dad estará á cargo - de los 

Chiban en 
míes. Tan soló los' geren

tes tendrán el uso de la firma sbciaL a cuyo: 
fin - debajo del ¿ -selljo-membrete de 1<2 sociedad 
usarán ’su firma, particular. Los- gerentes; ade
más de las facultades implícitas que surgen . 
.del mandato dej administración.- y de la Ley, 
quedan esjp^esgmente apoderados- para: á) 
nombrar, factores de comercio f teda- clase 
de apoderados, l transigir ¿y rescindir- transaccio 
nes, comprometer. en . árbitros, prorrogar de ju
risdicción, poner A absolver posiciones, acep- . 
tar daciones en¡. pago, posesionarse de. cargos 
que se le confierlan;-producir: toda clase de. 
pruebas, hacer j quitas y .conced 
términos; b) comprar y vender i 
mercaderías ql. cantado o a pljazos, exigir y 
otorgar fianzas i. por obligaciones de la socie-

te? esperas y 
toda clase de

iscribir. toda 
del r movimier

dad, otorgar y 
ción creditorig; o

la documénta
lo o -con vin

: crearse prest
ordinarios ó especiales, per- 

5.- y dar recibos, .endosar, li
tada clase de' papeles de
pagarés, letras! de cambio, gi- 

u otros, girar< en descu-

culación direqtq con la explote ción comercial 
c) gestionar dé lis Bancos ofici< 
lares creados; o d 
ta' corriente, sean 
cibir sus importe! 
brar, descontar 1 
crédito como ser 1 
ros,. cheques, vales

- I
bierto-hasta Id cantidad autorizada, hacer ma~ 

ales o” pafticu— 
amos en cuen

nífestación de; bienes, presenten inventarios y 
toda clase .de 

jescargos dé ca- 
o. de particula- 

cond’iciones; e)

balances,-- d) cobrar y percibir 
créditos,'dando los recibos y d 
da caso, tomar dinero prestad j

res y fijar el interés y demás 
otorgar y súsbritir los instrumjentos y escritu
ras públicas: y privadas que fueren menos-
ter para ejercer ly /ejecutar todos y cada .uno

•dé los actos! sociales. La

yes especiales.

nuñciacióñ que 
antecede ma es. limitativa, pudiendo. los geren 
tes -realizar, jtódas gestiones,, actos y contratos 
que reclame ¿la administractor social. SEXTO:- 
Anualmente -en el mes dé Mcxzo se‘ practica-. 
¡á un balancé gbñéráL síñ perjuicio de los par
ciales ó los í 'exigidos por 1

Practicado el balancé . general se pondrá de 
manifiesto .en el escritorio de 
dentro de los veinte días d 
socios por cualquiera de’ Jos 
facción: del’- i balance, éste;-no 
dó, se teñdí’á ’ por 'aprobado • 
lances sérq¿~*dbnfécciohad©s 
la contabilidad sbfá’ llevada
SEPTIMO: Dé ‘utilidades l’iietas que arro
je el ejercicio económico-financiero se dédu-

la sociedad y/si 
s notificados los. 

gerentes de la 
fuera observa-

• Todos los ba- 
por’ gerencia y 
en. legal forma-
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eirá el cinco por ciento para "fondo de re.* } 
serva"; El-resta' se* distribuirá 'entre' los socios 
eñ ' la' proporción ' .de- -sus respectivos, aportes, 

x -Los dividendos ' -se ' liquidarán siempre que • ma 
. ehtorpezpan el normal desenvolvimiento der 

fas relaciones creditorias/ Mieñtras no se /liquí 
den ’ la totalidad 'de* las utilidades, devengarán'

- el interés ' bancario de plaza. ' > 7
OCTAVÓ "'Ló-s' gerentes gozarán de un sueldo 
mensual de $ 200’. — hhputables- * á- "gastos 
generales". Los .socios' con cargo a ."cuenta 

T particular" de- cada uno de ellos podrán re- 
.. tirar mensualmente hasta la suma He $1.000, 

el señor Modestó Mediad Chiban; hasta 
400/— el señor Manzur Chibán y hasta $ 500;-- 
el señor Amado- -Chibán. ~ •

• NOVENO: -Lgs socios gerentes están obliga* 
dós 'a prestar sus servicios ■ permanentemente 
.en favor de los intereses sociales, .quedándo
les expresamente prohibido • consagrarse a pira 
actividad 'ajena al objeto social. Esta prohi
bición no ' alcanza - al socio Amado Chibán,

- quien además nq- está obligado a" prestación 
de servicios a la, sociedad aunque podrá de
sempeñar cualquier función dentro de la ac-

- tividad . comercial.
DECIMO: Ningún socio podrá transferir/ ceder 

.ó. de cualquier modo enagendr las cuotas 
sociales en favor dé un tercera extraño a la 

expreso „ consentimiento de 
los demás socios.’ A los efectos 'de Jo dispuesto ; 
en eta cláusula la .cesión o transférencia que. 

r un socio haga de su haber. social no implL 
.^cará —en el caso de sun tercero— .que el ce - 
■sionario - se ‘ constituya miembro de la. socié- 

. dad. Dicho tercero solo _se considerará un acree
dor común .y el pago del capital se efectua
rá en cuodro cuotas semestrales ■ iguales.

. UNDECIMO: La sociedad no se disolverá por |
¿i- fallecimiento, incapacidad legal o -física'

- de cualquiera de los socios. Producido el fa-
- necimiento o la incapacidad- cualquiera de los 
_ gerentes practicará uñ balance general para

conocer el interés social deKpremuerto o in- 
' capacitado. Los herederos- podrán fiscalizar 

la administración, unificando la representación 
La sociedad podrá adquirir las cuotas socia
les del premúerio o incapacitado, en el pri
mer caso previa declaratoria • de herederos y 
en el segundo caso 'declarada la incapacidad..:

- DUODECIMO: De - toda resolución / de- carácter 
extraordinario se dejará,.¿constancia en -el li
bro de "acuerdos" que deberá llevar la ge*

. -renda. Los acuerdos se tomarán por mayoría 
' de cuotas-votos, '

DECIMO TERCERO: Toda divergencia que se 
suscite enire los socios será resuelta po/ ár
bitros amigables' comboñedorés quien en - ca
só * de divergencia designarán un ■ tercero el 
que resolverá .la cuestión en forma inapelable. 
Bajo, las precederdes....cláusulas dejein formali

zada la sociedad "MODESTO Y MANZUR. CHI
BAN -- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ~ 
LIMITADA", obligándose conforme a .derecho. 
Á sus efectos se suscribe el presente en un' 

original y dos copiasésimples, para, su presen
tación en el Registro Público de-Comercio y Bo 
letín Oficial;, en el lugar y fecha ut-supra. 
MODESTO MAFFUD CHIBAN — MANZUR 

■ CHIBAN — - AMADO CHIBAN — '

- . ' ' e) 21 al 26]4¡5Ú

sociedad, sin * el

CITACION A JUICIO J DISOLUCION DE SOCIEDADES
Nt 5904. — CITACION:'X JUICIO Á DO» LU-/ /"/'- •. ■/ >‘~— /

POVTCO SÁLIÑCrgB. — Por iaisposiáión del PrJ N’ 5913,— DISOLUCION DE. SOCIEDAD'
.. Daniel Fléming Benitez, Vocal de la Ezcma. Por cinco días se hace sabei; que se aisuel- 

Cámara de Paz Letrada de la Provincia; a car- ve ‘la Sociedad, de* Responsabilidad Limitada . 
go de la Secretaría N’ 1, se cita.y emplaza/. ,Antonio Dí Compañía", haciéndose cargo 
Dn' LUDOVICO SALINGER- por edictos que se , / /. . 7 ; ¿ - * "7. - - t4- ¿el activo y pasivo el socio Antonio Marcela

■Díaz, domiciliado en esta ciudad, palle Rivada- 
via N9 
baño.

publicarán, veinte veces en "El Tribuno" y BO
LETIN ' OFICIAL, -para que comparezca a es-r 
tar ’ a derecho en el juicio "Desalojo Bernas- 
coni Felisa I, Brizuela de vs. -Lüdovico'*. Salín- 
ger", bajo apercibimiento, de nombrársele de
fensor- qué lo represente/ " * •*’
"Lo qué" el suscrito Secretario notifica al in

teresado por medio dél presente^ -'edicto. Sal
ta, marzo 3 de 1950,. Año- dél Libertador Gene
ral San Martín- ’ — - RAUL *E/ ARIAS ALEMAN, 
Secretario. ■ * ’ ;• - - - - -

350; oposiciones ante el ■ suscrito Escri-

Año

Salta, Abril 21 de 1950.,

del Libertador General San Martín 

•' - e) 24 al 28¡4|50. ;

ep¿|3 al I5|5[50. LICITACIONES PUBLICAS

jm- 
ha

an

N? 5885 CITACION A JUICIO. — EDICTO. 
Se cita y emplaza', a doña Amanda Córdoba 
para que " en el término ' de veinte días, com
parezca *a hacer valer su derecho en el 
ció que por división de condominio le 
promovido don Mauro Torres, que' tramita
te el Juzgado de Primera Instancia en lo_

F /Comercial de. Primera Nominación, a 
cargo5 del . señor juez doctor Carlos Roberto 
Arando., bajo apercibimiento de nombrársele ’ 
defensor de oficio. — Lo que' el suscripto 3e- 
cretafio’ hace saber g .sus efectos.

/ Salta, Abril '11_ de 1950. .
/ CARLOS EWQ-M HGUEROA ’ '

Escribano-Secretario a
; Año del Libertador General San Martín.

- .7 . e) 15|4 al 9¡5|50. . .

N? 5901 * M. E. F. y O; P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

PE SALTA. .
LICITACION PUBLICA N9 2

ELH. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta, eh resolución N9 447 del Í8 
del corriente ‘ mes, ha resuelto llamar a Lici

tación Pública, para la ejecución de la obra 
N9

de, 
la 
de

N75840 CITACION A JUICIO — Él Sr. 
Juez en lo Civil/Dr. Ernesto Michel, cita y em
plaza por-el término de veíate días a don DO* 
MINGO RAMÓN OSAN/ bajo apercibimiento 
de nombrarle defensor dé- oficio si nó -compare
ciere a' contestar la demanda de Divorcio y 
tenencia de hijo que le sigue sü esposa doña 
Nelly Lizárragá dé Osan.

7 SALTA7Lmarzó-‘28 'de 1950.-

116 "Refacción edificio existente/ tanque *■ 

hormigón armado, salas de Máquinas de 
Usina Termoeléctrica de Tartagal y torre 
transformación y casa del Encargado en

Vespucio"' y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21 m|n. (CUATRO
CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHEN
TA Y TRES PESOS CON 21 [100 M ¡NACIONAL).

Los pliegos dé. condiciones pueden solici
tarse. en -tesorería de la Administración Ge
neral de Aguas' de Salta (Caseros 1615)7'pre

vio pago del arancel correspondiente y 
sultarse sin cargo alguno en la misma 
ciña. - •.

Las propuestas deberán ser presentadas
ta el día 15 dé Mayó de 1950 (Año del Liberta

dor Graí. San Martín) próximo o en. días si
guiente hábil si aquel fuese feriado, a horas

10 en* qué serán abiertas en presencia del se
ñor Escribano de Gobierno y de los concu
rrentes al acto.

con-
ofi-

has-

Año del Libertador General San Martín 
" ROBERTO LERIDA

' ’ - ESCRIBANO SECRETARIO

. e) 30¡3 al 25¡4|50.

REHABILITACION COMERCIAL

"5897 — EDICTO 'REHABILITACION CO
MERCIAL: pedida por' MARIA CRUZ DE GAR
CIA;’El'-Juzgado de primera instancia y cuarta 

Nominación Civil y Comercial decretó: Salta, 
Marzo 23 de 1950. Hágase saber lo solicitado 
por edictos qué se publicarán por ocho días en 
El .Tribuno y BOLETIN OFICIAL (art. 188 Ley 
de quiebras)-. - CARLOS ROBERTO ARANDA. 

Lo que el ^suscripto Secretario hace saber. Sal
ta, 31 de marzo de 1950. — AÑO DEL LIBER- 
DÓR GENERAL ’ SAN MARTIN. — JULIo/r. 
ZAMBRÁNO, Secretario.

• ' : ■ e) 19|4 ai 27[4|5.0

LA ADMINISTRACION GENERAL
e|20|4 al 15|5|50.

ADMINISTRATIVAS

- N’ 5896 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de«

- Aguas, se hace- saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración

General, de Aguas el señor losé Yázlle solici

tando en expediente N9 16’.036|48 reconocimien 
to de derecho al uso del agua pública para re 

gar su propiedad denominada "Quinta y Cha
cra", ubicada; en* Oran.
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El reconocimiento a otorgarse sería para una ¡ría solicitando en expedienté N® 14.875-|48 re-.; . \ 
-dotación de agua proveniente del Río Blanco o ¡ conocimiento de derecho al uso del agua p^-;. 
Zenta eqúf val ente dtT.75 litros' por segundo yíbliea para regar el inmueble de su propiedad .N* 5910 — CORj
por hedtárea para irrigar con carácter tempo con catastro N5 310 y 315, ubicado en^El Jar- . Cítase a- los jsol

: ■ • ; din, Departamento de La Candelaria.^- j Asamblea Genéraf que se realizará él .día 30
permanente una- superficie de 22 Has., I a
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> POLIFONICO DE SALTA 
dos Activos Cantantes, ‘.a la

ral y
s'iémpie. que el caudal del Río ‘ Blanco o Zenta

sea 'suficiente. En épocas de estiaje esta dota
ción *se reajustará proporcionalmente entre, to
dos los regantes a medida .que disminuyo: el' 
caudal de .dicho río-.

[ El reconocimiento' a- otorgarse sería para una 
dotación d.e agua proveniente del Río Tala 
equivalente a 0,75 litros' por segundo y por 
hectárea para 
y permanente

horas 1Q. 03,del corriente mes
de Actos dé íá Parroquia de’lc 
tratar lo .siguiénte:

I, en el salón
Merced, para

La presente publicación yence el día- 6 de ma 
yo de 1950, citándose a las .personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se so
licita a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

Salta, 18 de abril de 1950.

Admmistrciríón General de Aguas de Salía

e) 19|4 al 6|5|50

5SS5 _ EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, .se hace saber a los interesados que 
se ha- presentado ante esta A.dministración 
General de Aguas la señora Sara Bertrés Arias

de Bassani solicitando en expediente N9 7116|48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad (terreno), ubica

da en San Lorenzo, departamento La Capital. 
El reconocimiento a otorgarse sería para una

dotación de agua proveniente del Arroyo San 
Lorenzo equivalente a 0.75 litros por segundo 
y por hectárea, para irrigar con carácter per
manente y a perpetuidad una superficie de

5361 m2., siempre que el caudal ds dicho arro 
yo seo: suficiente. En época de estiaje esto: do 

’tación se reajustará: proporcionalmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya el 
caudal del 'Arroyo San -Lorenzo.

La presente publicación vence el día 6 de ma 
yo de 1950, citándose a las personas que se

consideren afectadas por el derecho que se 
licito: a^hacer valer ■ su oposición dentro de 
treinta días de su vencimiento. (Art. 351).

los

irrigar con carácter temporal 
una superficie de 4 -Has. 4861

que el caudal de * dicho río sea 
época de estiaje es+a dotación 
proporcioñalmente ‘entre todos

1 ORDEN: DEL .DIA

mis.2 siempre 
suficiente. En 
se reajustará 
los regantes a medida que disminuya el cau-'
dal del Río Tala.—

La presente publicación vence el día 5 de 
mayo de 1950, citándose a las personas que 
se 
se 
de

consideren afectadas por el derecho que 
solicita a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días dé su vencimiento.—

Salta, Abril 17 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 1814 al* 5¡5|50.

N? 5881 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Adminístracción 
General de Aguas el señor Luciano Ricardo Ta 
ritolay solicitando en expediente N? 10760-48 re

conocimiento de derecho al uso del agua públi 
ca para regar su propiedad denominada "El 
Chamico:!" ubicada en Coronel Moldes Depar
tamento de la Viña.

El reconocimiento a otorgarse ‘serio: para una 
dotación de agua proveniente del Río Chuna- 
.pampa equivalente a 0.75 litros por segundo 
Y por hectárea para irrigar con carácter tem
poral y' permanente una superficie de 8 Has.

2.780 m2., aproximadamente, siempre que el 
caudal de dicho río- sea suficiente. En época 
de estiaje esta dotación se reajustará propor- 

cionalmente entre todos los regantes a medi
do: que disminuya el caudal del ría.-

Salta, 18 de abril de 1950.
Admmislrcitión General de Aguces de Salta

e) 1914 al 6]5[50.

N® 5891 — E D l C T O
En cumplimiento del Art.- 350 del Código 

cíe Aguas, se hace saber a los interesado^ que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas el * señor Julián Galo So-

La presente públicación vence el día 25 de. 
abril de 1950, citándose a las personas que

se consideren afectadas por el derecho que 
solicite a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su vencimiento.-

se
de

Salta, Abril 4 dé 1950.
Adm&üstración Genera! de Aguas de Salta.

Acta ‘de la J
Memoria, y B<
Elección total i

isamblea anterior.— 
dance. —
de los miembros de la C.‘ D. ’

> : - | J ' •
I AVISO DÉ SECMETAÉIA DE LA 
I . NACION

e) 5 al 25.|4|50

Talleres Gráficas
CARCEL PENITENCIARIA 

. SALTA
19 5 0

NACION .

PRESIDENCIA DE, LA NACION * |
’ARIA .DE IÑFOBMACIONKS í. 
»N GENEBAL DE PRENSA | 

Hiríanc s qp-s se berta \ .
de los hogares 

la DIRECCION "GENE? | ■
AL de la Sacre I

SUE-SECpq
DIRECCld

Son numeres 
íician con íel.j 
que q ell-ás ¡ 
RAL DE XSIS 
ta0a de ftrac

f uncionami ente 
destina 
1TENCIA SOC

decretaría de Tratah 
Diréííciqn Gral. de As

y Fievi&iáii 
ciencia Social.
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SÜSCTXRTORES

Se requetóa que las suscripciones ai BO
LETIN bntíALz deberán 
eL mes» de l su vencimiento.

ser renovadas en

A LOS AVISA DORES S

> La primera publicación
j be ser consolada por j
| fin de salivar en tiempo >

error en que se- h.ubiert incurrida.

: ae ios avisos de- ¡j 
los interesados a I 
oportuno cualquier |

M LAS MDNICWILIDADES • -

> De dcuéráo al Decreto! No. 3649 del 11/7/4¿ I 
es obligatoria la publicación en este Be- >

| letín .de líos balances bimestrales, los que í 
l gozarán Ide la bonificación establecida por | 
| el Decreto No. 11.192 del 16 de ‘Abril de <

1948.: • EL DIRECTOR

I


